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, PARA LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S. A., 2008-2010”
CONVOCATORIA

Con sujeción a lo establecido en el Reglamento para la Contratación de Seguros de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A. (EERSSA), y  a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley General de Seguros; se convoca  a las  Compañías de Seguros constituidas y establecidas de conformidad con las leyes ecuatorianas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar en el Ecuador, a participar con sus ofertas para la contratación de Pólizas de Seguros de los siguientes ramos:


   ITEM
    PÓLIZAS

1 Multiriesgo  con coberturas de:

· Incendio Todo Riesgo

· Rotura de Maquinaria

· Equipo Electrónico

· Robo y/o Asalto

2 Lucro Cesante por Incendio y Rotura de Maquinaria

3 Responsabilidad Civil

4 Transporte Interno

5 Fidelidad (Blanket)

6 Todo Riesgo Vehículos

7 Todo Riesgo Equipo y Maquinaria

8 Transporte y Permanencia de Dinero y/o Valores

9 Vida en Grupo y accidentes personales
Se podrá ofertar la Póliza Multiriesgo  o Pólizas individuales, las que podrán ser adjudicadas total o parcialmente, por Ramos Generales, y Vida en Grupo, a una o varias firmas oferentes.

Las condiciones generales del proceso de contratación de seguros son las siguientes:

1. El pago de la prima de seguros, materia de este concurso, será en dólares americanos, con fondos provenientes del presupuesto de la EERSSA.
2. Las compañías de seguros que deseen participar en el presente concurso público, deberán estar registradas en el Registro Único de Proveedores, en la página de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec 
3. Las aclaraciones o consultas sobre los documentos de este concurso de ofertas se solicitarán por escrito a la Presidencia Ejecutiva dentro del período comprendido entre el 22 al 29 de Septiembre del 2008, de acuerdo a los pliegos preparados para el presente concurso y el portal www.compraspublicas.gov.ec, 
4. Las ofertas se presentarán en idioma español en sobre único, original y copia cuyo contenido deberá estar numerado, foliado, rubricado y cerrados con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial, hasta las 15:00 del día 09 de Octubre del 2008, en la Secretaria de la Presidencia Ejecutiva de la EERSSA, ubicada en las calles Olmedo 08-84 y Rocafuerte.
Las ofertas se entregarán en original y copia, claramente identificadas, con la siguiente inscripción: 

Señores

Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A.

Concurso de Ofertas Nº 01-2008

“Contratación del Programa de SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES, para la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A. 2008-2010”

Nombre del proponente:

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico u otro medio similar.

5. La EERSSA, se reserva el derecho de rechazar una o varias de las ofertas o declarar desierto el presente concurso, si éstas no convienen a sus intereses, sin lugar a reclamo alguno por parte de los participantes.

6. Los oferentes que deseen realizar la inspección de riesgos, las podrán efectuar los días 24, 25, y 26 de Septiembre de 2008, con carta de autorización de la EERSSA. La concentración de los oferentes será a las 09:00 en el edificio matriz.
EL PRESIDENTE EJECUTIVO
CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008

“CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES, PARA LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S. A. 2008-2010”

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

De conformidad a los Anexos Nº 1 y 1.A 

PARTE 1:
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1.1
INFORMACION GENERAL

Pólizas de seguros a contratar:

Grupo 1.-

1. Multiriesgo  con coberturas de:

· Incendio Todo Riesgo

· Rotura de Maquinaria

· Equipo Electrónico

· Robo y/o Asalto

2. Lucro Cesante por Incendio y Rotura de Maquinaria

3. Responsabilidad Civil

4. Transporte Interno

5. Fidelidad (Blanket)

6. Todo Riesgo Vehículos

7. Todo Riesgo Equipo y Maquinaria

8. Transporte y Permanencia de Dinero y/o Valores

.

Grupo 2.-


9. Vida en grupo y accidentes personales
1.2
OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Este procedimiento precontractual tiene como objetivo principal seleccionar la oferta más conveniente para la contratación del Programa de Seguros de  la EERSSA.
1.3
ALCANCE:

1.3.1 Participación: La convocatoria está abierta para las compañías de seguros nacionales y extranjeras, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades en el Ecuador y que tenga interés en participar individualmente o en asociación.  

1.3.2 Obligaciones del Oferente: Los oferentes deben revisar y presentar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con los requisitos solicitados en ellos.  La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará en sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.3.3 Sumas Aseguradas: Son aquellos valores declarados y que constan en los anexos Nos: 7 y 8.
Una vez que se concluya la realización del proceso de reavalúo de activos fijos que al momento realiza la EERSSA y sea aprobado por la Junta General de Accionistas, estos valores implicarán su actualización de montos asegurados.

1.3.4 Limitaciones a las Ofertas: Las ofertas que presenten las compañías de seguros deben sujetarse necesariamente a las especificaciones generales y técnicas de los pliegos, excepto las cláusulas especiales y adicionales, para lo cual utilizará el anexo Nº 10.

1.3.5 Reaseguro: Las compañías oferentes deben presentar un respaldo confirmado de reaseguro de al menos el setenta por ciento (70%) del riesgo cotizado, en los ramos de Multiriesgo con cobertura de: Incendio todo riesgo, Robo y/o asalto, Rotura de Maquinaria y Equipo Electrónico; Lucro Cesante por: Incendio y Rotura de Maquinaria.

Tal confirmación deberá constar de manera expresa en la certificación otorgada por los reaseguradores o corredores de reaseguros respectivos. La (s)  compañía (s) en caso de ser adjudicataria (s), deben presentar los respaldos confirmados de re-aseguro del riesgo cotizado. 

Los Reaseguradores y corredores de reaseguros deben estar registrados en la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador (adjuntar certificación). 

Se debe presentar además carta original del reasegurador líder que respalda la oferta, con el detalle de los términos en que se efectúa el respaldo de los reaseguros, detallando cada ramo, los porcentajes de retrocesión para cada ramo, y los nombres de cada uno de los participantes en la aceptación del riesgo y con el respectivo porcentaje. 

En caso que el reasegurador sea una compañía nacional, deberá determinar si la aceptación es a riesgo propio o utilizando sus contratos de reaseguro automáticos o facultativos y en qué proporción.  Además, en estos casos, certificar quiénes son los reaseguradores que afectan la retrocesión, con las mismas obligaciones establecidas para el oferente.

No podrán actuar como reaseguradores en la oferta otras compañías aseguradoras intervinientes en este concurso. Tampoco podrán colocarse reaseguros, luego de la adjudicación, con compañías que hubieren intervenido en el concurso, salvo autorización expresa, específica y escrita de la EERSSA.
1.4 CONTENIDO DE LAS OFERTAS
Las ofertas se presentarán en idioma español en sobre único, original y copias certificadas ante notario público, que impida conocer su contenido antes de la apertura oficial.
1.4.1 SOBRE ÚNICO
"CONTRATACION DEL PROGRAMA DE  SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES PARA LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A., 2008 - 2010”

INFORMACION LEGAL, FINANCIERA, TÉCNICA Y ECONÓMICA (en original y copia)
El sobre único de Información Legal, Financiera, Técnica y Económica  debe contener los siguientes documentos:

1. Carta de presentación y compromiso dirigida al Presidente Ejecutivo, debidamente suscrita por  el representante  legal  de la firma oferente, para el efecto se utilizara los anexos 1 y 1.A preparados por la EERSSA.
2. 
Dos certificados bancarios actualizados que acrediten la solvencia económica del oferente.  Si la certificación fuere conferida por un banco extranjero, será debidamente respaldado por una institución bancaria domiciliada en el país.
3. Balance General y el Estado de Resultados del oferente, debidamente certificado por la Superintendencia de Bancos y Seguros, con corte al 31 de diciembre del 2007, suscrito por el Representante Legal y Contador de la compañía aseguradora.

Deberá además presentar sus índices de: 

Índice de Solvencia:
  
Activo Corriente / Pasivo Corriente
             
Índice Estructural:

Patrimonio / Activo Total
Índice de Endeudamiento:
Pasivo Total/Patrimonio
4. Certificado de la Superintendencia de Bancos y Seguros (Central de Riesgos) que acredite que el oferente no es deudor de créditos calificados con C, D o E en las instituciones financieras.
5. 
Si la compañía oferente va a actuar en asociación con otra u otras compañías, deberá presentar el convenio de coaseguros, en el que se indiquen los porcentajes de participación de cada compañía en el ramo que se concursa y la identificación de la compañía líder.  En el caso de asociación, el convenio deberá realizarse por escritura pública e indicar que es de carácter solidario entre las compañías asociadas. El texto a ser empleado será  el que consta en el Anexo Nº 2. Ajuntar escritura pública.
6. 
Las compañías de seguros deben reasegurar los riesgos directamente en empresas reaseguradoras o a través de intermediarios de reaseguros registrados en la Superintendencia de Bancos y Seguros. La calificación de los reaseguradores líderes deberá tener por lo menos una calificación “A” en Standar & Poors. 
Para el efecto el oferente deben presentar carta original del reasegurador líder que respalda la oferta, con el detalle de los términos en que se efectúa el respaldo de los reaseguros, detallando cada ramo, los porcentajes de retrocesión para cada ramo, y los nombres de cada uno de los participantes en la aceptación del riesgo y con el respectivo porcentaje.

En caso que el reasegurador sea una compañía local, deberá determinar si la aceptación es a riesgo propio o utilizando sus contratos de reaseguro automáticos o facultativos y en qué proporción.  Además, en estos casos, certificar quiénes son los reaseguradores que afectan la retrocesión, con las mismas obligaciones establecidas para el oferente. 

7. Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros que acredite que los Reaseguradores y /o corredores de reaseguros están debidamente registrados.

8. 
Copias de las pólizas de Seguros propuestas para el concurso aprobados por la Superintendencia de Bancos y Seguros, dejando constancia que las condiciones particulares y especiales citadas en las presentes Bases prevalecen sobre las condiciones Generales.
9. La oferta técnica  se sujetará a las condiciones señaladas en los pliegos del concurso.

10.  La oferta Económica se presentará, utilizando los anexos Nº 7 (ramos generales) y 8 (Vida en Grupo y accidentes personales)  preparado por la EERSSA para cada una de las pólizas que se concursa.
1.5 ACLARACIONES: 
Si el oferente, luego del análisis de los documentos pre-contractuales necesita aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarlo a la EERSSA, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, como alcance a los documentos precontractuales hasta 10 días antes de la fecha establecida como límite para la presentación de ofertas. Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los Documentos Pre-contractuales y se pondrán en conocimiento de todas las compañías habilitadas para participar en este concurso, hasta tres días antes de la fecha establecida como limite para la presentación de ofertas. Si alguna de ellas no acusare recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello, por lo que será responsabilidad de los oferentes verificar con la EERSSA si poseen todos los alcances. 

 

1.6 MODIFICACIONES: 
La EERSSA., podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos pre-contractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, hasta quince días antes de la fecha establecida como limite para la presentación de ofertas.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por escrito por la EERSSA y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta invitación, explicar o interpretar los documentos pre-contractuales.

 

Las consultas o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas.
1.7 ANALISIS DE LAS PROPUESTAS:

En la fecha y hora señalada en los pliegos,  la EERSSA, procederá al análisis de las ofertas y se dispondrá a la Comisión de Análisis Técnico Económica, para que efectúe la evaluación respectiva, en un plazo máximo de un día calendario.
Dentro del primer día, la Comisión de Análisis Técnico Económica a través del Representante Legal, de ser necesario, solicitará aclaraciones a los documentos presentados en las propuestas, aclaraciones que no pueden modificar la documentación presentada o añadir nueva, ni mejorar una oferta respecto de las demás.
La Comisión  de Análisis Técnico Económica evaluará las propuestas de aquellos oferentes que hayan sido calificados y preparará un informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten su análisis y lo remitirá al Representante legal de la EERSSA.
1.8 OFERTA ÚNICA 
Si se presentara una sola oferta o fuere calificada una sola, ella deberá ser considerada y se procederá a la adjudicación, siempre que ha cumplido con los documentos pre-contractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la institución. 

1.9 PROCESO DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN:

1.9.1 Adjudicación
La Comisión de Análisis Técnico Económica, en el plazo establecido presentará el informe. El Representante Legal luego de analizarlo, podrá aprobarlo o devolverlo para su perfeccionamiento. En caso de aprobar el informe, procederá con su adjudicación. 

Adicionalmente la Aseguradora Adjudicada asumirá los costos incurridos en la elaboración de los pliegos del Concurso de Ofertas de Seguros. 


1.9.2 Notificación
Una vez adjudicado el contrato, el Representante Legal de la EERSSA, notificará por escrito a los oferentes, en el término de tres (3) días contados desde la fecha de adjudicación, el resultado del concurso.
El acta de adjudicación se publicará en el portal www.compras públicas.gov.ec  

1.9.3 Limitaciones a la Adjudicación
La adjudicación se limitará a las ofertas seleccionadas, no se podrá adjudicar el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo, conforme se establece en los documentos Precontractuales.
1.10 NOTA DE COBERTURA DE REASEGURO 
Una vez adjudicado el contrato a la compañía o asociación de compañías, previo a la suscripción de la(s) póliza(s), ésta deberá presentar la Nota de Cobertura del (los) Reasegurador (es) y el señalamiento de las capacidades en contratos automáticos y facultativos. Así también, esta presentación deberá efectuarse al término de la vigencia de la primera anualidad.

1.11 DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
· No presentar todos los documentos solicitados que deben constar en el sobre único.

· Incumplir con las formalidades y requisitos exigidos en los pliegos.

1.12 RECHAZO DE OFERTAS
· Por no cumplir la oferta con los requisitos solicitados en los documentos precontractuales.
· Por presentar el oferente cláusulas especiales y adicionales que a juicio de la EERSSA no sean aceptables.

· Por no ofertar algunas de las pólizas requeridas dentro del grupo 1.

1.13 DECLARATORIA DE DESIERTO: 
La EERSSA se reserva el derecho de tomar cualquier resolución sobre este concurso, pudiendo declarar desierto y disponer su posterior reapertura de conformidad con los intereses de la EERSSA, sin lugar a reclamos ni indemnizaciones a las compañías oferentes.
1.14 VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS: 
Para todas las pólizas la vigencia será por dos años, dividida en anualidades a partir de la suscripción de las mismas.

Las partes podrán dar por terminado el (los) contrato (s) de seguros de acuerdo a las especificaciones de los documentos pre-contractuales y la liquidación se realizará a prorrata, aplicando la tasa que corresponda al plazo dentro del cual se realiza la cancelación de la póliza. 

1.15 PRECIO DE LA OFERTA: 
El precio de la propuesta deberá cubrir el valor de la prima neta de las pólizas de seguros, así como los impuestos y derechos de emisión.

El oferente debe cotizar los Ramos Generales (anexo No 7); Vida  en Grupo y Accidentes Personales (anexo No 8), en montos y precios que constan en los documentos pre-contractuales.  Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

GRUPO 1:

   ITEM
    PÓLIZAS

1. Multiriesgo  con coberturas de:

· Incendio Todo Riesgo

· Rotura de Maquinaria

· Equipo Electrónico

· Robo y/o Asalto

2. Lucro Cesante por Incendio y Rotura de Maquinaria

3. Responsabilidad Civil

4. Transporte Interno

5. Fidelidad (Blanket)

6. Todo Riesgo Vehículos

7. Todo Riesgo Equipo y Maquinaria

8. Transporte y Permanencia de Dinero y/o Valores

GRUPO 2:

9. Vida en Grupo y accidentes personales
1.16 MONEDA Y FORMA DE PAGO DE PRIMAS
Será en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por anualidad, de la siguiente forma:

30% de contado (incluye impuestos)

70% diferido a seis letras iguales sin intereses

1.17 RECLAMACIONES E INDEMNIZACIONES
Todas los reclamos y el cobro de las indemnizaciones referentes a la(s) póliza(s) que se contrate(n), serán tramitadas directamente por intermedio de su administrador debidamente nombrado por la EERSSA, con el Asesor Productor de Seguros.                                                                                                                                  

1.18 CLÁUSULAS ESPECIALES Y ADICIONALES

Si el oferente tuviere cláusulas especiales y adicionales que interponer sobre lo solicitado en los términos de las referidas pólizas, debe mencionarlas, según se trate de las coberturas o condiciones particulares o especiales solicitadas. Igualmente determinará en forma expresa y clara las ventajas adicionales de cualquier clase que se otorguen en la cotización.

1.19 VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos 90 días calendario a partir de la fecha de apertura del sobre único, período que constará expresamente en el Anexo Nº 6.

En circunstancias excepcionales la EERSSA podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de las ofertas.  Esta solicitud y las respuestas se realizarán por escrito a través de cartas o fax.  El oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho descalificado del procedimiento.
1.20 PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS
Queda convenido y aclarado que al término de la vigencia de la póliza (s), se podrá solicitar ampliaciones de vigencia de hasta 180 días a simple solicitud del asegurado. Las primas que se originen serán canceladas a prorrata, de acuerdo a la forma de pago indicada.

 

1.21 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

Los términos contenidos en los pliegos, deberán interpretarse conforme a la ley y a las especificaciones del mismo.  Sin embargo, en caso de duda, se estará a la interpretación más favorable a los intereses de la EERSSA, según Anexo Nº 11.
1.22 DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
Si se suscitasen divergencias o controversias entre las partes, en la ejecución de los contratos de seguros, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema; y para el efecto utilizarán el siguiente mecanismo: se nombrará un ajustador de una terna que presente la compañía aseguradora, el mismo que será designado por la EERSSA.  De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido se lo ventilará en trámite administrativo previsto en el artículo 42 de la Ley General de Seguros.

Como mecanismo alternativo de solución de controversias, las partes se someterán al arbitraje de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación, promulgada en el Registro Oficial Nº 145 de 4 de septiembre de 1997.  Las partes se obligan a acatar el laudo que se expida.  Las partes acuerdan que los árbitros que se seleccionen deberán ser personas con experiencia en  materia de seguros.

Las partes convienen que los árbitros puedan dictar medidas cautelares solicitando, inclusive, el auxilio de la fuerza pública; así mismo, las partes acuerdan que el proceso arbitral sea tramitado con carácter confidencial.  Del fallo arbitral no habrá más recurso que el de nulidad establecida en el artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, y de ser el caso renuncian al recurso de casación o a cualquier otro que exista en el futuro respecto de las providencias y del fallo que se dicte en el proceso arbitral.

En caso de someterse a la Ley de Arbitraje y Mediación, el modo de selección de los árbitros se realizará de común acuerdo.

La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana  en consecuencia, la aseguradora hace expresa renuncia a utilizar la vía diplomática para cualquier reclamo relacionado con este contrato.  Si la aseguradora este compromiso, la EERSSA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, sin perjuicio de las indemnizaciones en trámite.
PARTE 2: PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA EVALUAR LAS OFERTAS
Con el fin de facilitar a la Comisión de Análisis Técnico Económica, la calificación de las ofertas, a continuación se indica el puntaje que se debe asignar a cada oferta, de acuerdo a los diferentes aspectos:
2.1 OFERTA ECONÓMICA.- 

El costo de la oferta (Anexo Nº 7), tendrá una incidencia de  55  (cincuenta y cinco puntos) por primas que se calificarán en forma inversamente proporcional, es decir, a menor prima mayor puntaje.

2.2 REASEGUROS
Obtendrán una  calificación de 35 (treinta y cinco puntos) y las siguientes ofertas tendrán una calificación directamente proporcional a la mejor oferta. La calificación será otorgada de acuerdo al siguiente cuadro:

	CALIFICACIÓN
	PARTICIPACIÓN %
	CALIFICACIÓN

	AAA
	70%
	35 puntos

	AA+
	70%
	30 puntos

	AA
	70%
	25 puntos

	AA-
	70%
	20 puntos

	A+
	70%
	15 puntos

	A
	70%
	10 puntos

	A-
	70%
	5 puntos


La falta de presentación de los documentos solicitados o la falta de capacidad de los Tratados de Reaseguro Automático, serán causa de descalificación de la oferta. 

2.3 ÍNDICE DE SOLVENCIA
Se calificará con 4 puntos a la aseguradora con el máximo  margen de solvencia;  y, a la aseguradora con menor margen de solvencia se otorgará  el puntaje en forma directamente proporcional. 

2.4 ÍNDICE ESTRUCTURAL.- 

Se calificará con 3 puntos a la aseguradora con el mejor índice estructural;  y, a la aseguradora con menor índice estructural se otorgará  el puntaje en forma directamente proporcional.
2.5 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO.- 

Se calificará con 3 puntos a la aseguradora con el menor índice de endeudamiento;  y, a la aseguradora con mayor índice de endeudamiento se otorgará el puntaje en forma inversamente proporcional.
2.6 CUADRO RESUMEN.- 

Para la calificación de las ofertas se considerará el siguiente cuadro:

	
	                 CRITERIO
	PUNTAJE

MAXIMO

	1
	· OFERTA ECONOMICA  PRIMAS
	55

	2
	· REASEGURADORAS
	35

	3
	· ÍNDICE DE SOLVENCIA
	 4

	4
	· INDICE ESTRUCTURAL
	3

	5
	· ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO
	3

	
	                                           TOTALES
	100


2.7 FORMALIZACIÓN DE LAS PÓLIZAS: 

Notificada la adjudicación, se suscribirá las pólizas.

2.8 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES: 

De conformidad con las leyes y los documentos pre-contractuales, las contribuciones a los Organismos de Control, Derecho de Emisión, Impuesto al Valor Agregado y (SEGURO SOCIAL CAMPESINO), serán pagadas por la EERSSA.

PARTE 3:  ANEXOS PARA PRESENTACION DE LA OFERTA
	Anexo Nº 1


CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

     Lugar y Fecha

Ingeniero
Wilson Vivanco Arias
Presidente Ejecutivo
Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A.

Loja.-

    Señor Presidente:
El que suscribe en calidad de representante legal y en atención a la convocatoria efectuada por la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A., para el  Concurso de Ofertas Nº 01-2008 “CONTRATACION DEL PROGRAMA DE SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES, PARA LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR S. A., PERÍODO 2008-2010”, me presento para participar en el presente Concurso.

La única persona interesada en esta propuesta como principal, está nombrada en ella y ninguna otra persona distinta de la que aquí aparece tiene interés alguno en esta propuesta, ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declaro también que la oferta es honrada y de buena  fe.

Conozco las condiciones de lo convocado y he estudiado las especificaciones y demás documentos pre-contractuales.  Satisfecho del conocimiento adquirido, por consiguiente renuncio a cualquier reclamo posterior.  Declaro bajo juramento que no estoy incurso en prohibiciones de ninguna clase para efectuar contratos de esta índole.  Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al convocante a efectuar averiguaciones a fin de comprobar la información proporcionada y obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas o económicas del oferente.

Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos pre-contractuales y contractuales en caso de ser adjudicatario.

 Acepto que, en caso de negarme a suscribir la (s) póliza (s), se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y se aplicará las sanciones legales.

Declaro aceptar toda resolución que adopte la EERSSA sobre el presente concurso de ofertas, renunciando expresamente a reclamar cualquier indemnización a la que hubiere lugar, así como a pedir explicación o documentos sobre la decisión adoptada.
Atentamente,

……….................

Firma

Representante Legal

	Anexo Nº 1.A


 DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTO

· Nombre o razón social:
..............................................................................

· Objeto:


…………………………………………………..

· Capital Social: 

..............................................................................

· Fecha de Constitución: 
………..................................................................

· Número de Registro Único de Contribuyentes:  .................................................

· Domicilio Principal:
Ciudad: ........................Calle: ..................................................Nº....................

· Teléfonos: 


.............................................................................

· Casilla Postal: ...................... Fax: ..................................

· Email:
............................................................................

Atentamente,

Firma  …………………………………………..
Representante Legal

	Anexo Nº 2


LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS

CONVENIO DE COASEGURO ELEVADO A

ESCRITURA PÚBLICA

 

El presente anexo se adhiere y es parte integrante de la (s) Póliza (s) de Seguro Nº.........................emitida a favor de...................................    Ramo...................................A solicitud del Asegurado, las Compañías de Seguros que suscriban el presente Convenio, y que se encuentran debidamente autorizadas para operar en el ramo de Seguro de la (s) Póliza (s) aquí referida(s), y que en adelante se denominarán Coaseguradoras, Acuerdan:

PRIMERO:
Designar como Líder del Grupo de COASEGURADORAS a: …….................................

SEGUNDO:
Autorizar a la Compañía Líder para que proceda a:

a)
Emitir la (s) Póliza (s) UNICA (S) arriba citada a favor de ………………………………………. a cuyas disposiciones se sujetarán las Compañías Coaseguradoras participantes;

b)
Ejercer la representación de todas las Coaseguradoras en sus relaciones con el Asegurado, el cual a su vez expresa su acuerdo de entender con dicha Compañía, en forma directa y exclusiva

c) 
Cobrar las primas correspondientes y distribuirlas entre las Coaseguradoras, de acuerdo a los porcentajes del riesgo asumido; y,

d)
Calificar y liquidar cualquier reclamo que se origine como consecuencia de la protección que otorga la Póliza única y prorratearlo entre las Coaseguradoras 

TERCERO:
Este convenio de Coaseguro, es meramente administrativo y por lo tanto, no afecta los derechos que le asisten al Asegurado, respecto de cada una de las compañías coaseguradoras, en la proporción que le corresponda.

 CUARTO:
Este Convenio de Coaseguro crea obligaciones solidarias, entre los Coaseguradores y, por lo tanto, cada Coasegurador asume individualmente el porcentaje y monto del riesgo que se protegen conforme lo dispone  la Ley de la materia.

 Para constancia, firman el presente Convenio, el Asegurado y los Representantes Legales de las Compañías Coaseguradoras, indicando el porcentaje y monto que individualmente, asume cada Compañía Coaseguradora del riesgo.

 En.................a los.................del mes de....................de 2008 

EL ASEGURADO   



LA COMPAÑÍA LIDER

 
 

	 Anexo Nº 3


 ESTADO ECONÓMICO FINANCIERO

(Con corte al 31 de diciembre del 2007)

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

……………………….

CAJA




......................................
BANCOS



......................................
INVERSIONES FINANCIERAS
......................................
(DETALLAR)

CUENTAS POR COBRAR

......................................
DOCUMENTOS POR COBRAR
......................................
ACTIVO NO CORRIENTE

……..............................
INVENTARIOS


......................................
PROPIEDAD, PLANTA, Y EQUIPO
......................................
TERRENOS



….................................
EDIFICACIONES


.....................................
MAQUINARIA Y EQUIPO

.....................................
VEHÍCULOS



.....................................
EQUIPOS DE OFICINA

.....................................
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN
.....................................
OTROS ACTIVOS


……………………….






TOTAL DE ACTIVO





..….............................
PASIVO

PASIVO CORRIENTE

…................................
OBLIGACIONES POR PAGAR
....................................
CUENTAS POR PAGAR

....................................
DOCUMENTOS POR PAGAR
....................................
PASIVO A LARGO PLAZO

……............................

DOCUMENTO POR PAGAR
....................................
HIPOTECA POR PAGAR

....................................
TOTAL PASIVO






……...........................
PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL


..................................

RESERVAS



..................................

RESULTADO DEL EJERCICIO
..................................

RESULT. DEL EJERC. ANTERIOR
..................................

PASIVO Y PATRIMONIO





.................................
..........................................



……………………………………

REPRESENTANTE LEGAL


CONTADOR PÚBLICO








Registro Número.

	Anexo Nº 4 

Informativo


VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE
El suscrito declaro que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Anexo Nº 3 y... (Último mes anterior a la presentación de la oferta).  No han ocurrido cambios significativos de tal situación ............  han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: .............................................................................

............................................................................................................................................................................................. 

También, declaro que el desglose del total de las inversiones constante en el formulario Nº318 de la Superintendencia de Bancos es auténtico (adjuntar formulario), y lo hago bajo juramento.

Lo certifico.

.............................................

(Lugar y Fecha)

.................................





................................

(Firma del Oferente)





(Firma del Contador)

	Anexo Nº 5

Informativo


 RESPALDOS FINANCIEROS

El oferente ofrece como referencia acerca de su responsabilidad financiera las siguientes entidades bancarias, de seguros y reaseguros.

Nombre del Banco, Cía. Seguros, Reaseguros.

Dirección

.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
.........................................................................

……………………………
Firma del Oferente………………………………….

Fecha: .................................................
	Anexo Nº 6


 MODELO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA


Lugar y Fecha

Ingeniero

Wilson Vivanco Arias
Presidente Ejecutivo
Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A.

Loja.-

Señor Presidente:

El que suscribe en calidad de representante legal y en atención a la convocatoria efectuada por la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A., para el  Concurso de Ofertas Nº 01-2008 “CONTRATACION DEL PROGRAMA DE SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES, PARA LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR S. A., PERÍODO 2008-2010”,  habiendo examinado declaro conocer la naturaleza y las condiciones de los documentos pre-contractuales, para lo cual propone la cantidad de ...........................................................................................................................................................................................................$ ....................................................

(Indicar el monto de la propuesta en número y en letras), de conformidad con  los anexos No  7  y 8

Validez de la oferta........................días.

Atentamente,

        El Oferente.................................................................................................

                                                              Firmas

Sello de la Compañía.
	Anexo Nº 7


C U A D R O   D E   C O S T O S  D E  S E G U R O S  D E   R A M O S   G E N E R A L E S

	Ramos

Póliza de Seguro:
	Valores Asegurados
	TASA

%
	Costos de Primas

	· MULTIRIESGO CON COBERTURAS DE 

· Incendio Todo Riesgo

· Rotura de Maquinaria

· Equipo Electrónico

· Robo y/o Asalto
	$ 43.226.390.34                      $ 21.360.904.65                        $ 1.952.634.77                                 $ 40.000.00


	
	$

$
$
$                                        

	· LUCRO CESANTE POR INCENDIO Y ROTURA DE MAQUINARIA

	$ 560.000.00                     

	
	$

$

	· EQUIPO Y MAQUINARIA
	$ 290.760.00
	
	$

	· TRANSPORTE Y PERMANENCIA DE DINERO Y VALORES

      * DINERO EN TRANSITO

      * DINERO EN VENTANILLA

      * RECAUDACIÓN RURAL

     *  HURTO


	$ 40.000.00                                  $ 6.000.00                                       $ 10.000.00                         $ 4.000.00
	
	$

$
$

$

	· RESPONSABILIDAD CIVIL

      * Predios, labores, operaciones, entrega

         de energía y otros

· FIDELIDAD
	                                             $ 300.000.00   

                                      $ 50.000.00
	
	$

$

	· VEHÍCULOS TODO RIESGO 

· MOTOS
	$ 627.488.00                      $ 78.040.00
	
	$

$

	· TRANSPORTE INTERNO

       * Límite por embarque

       * Estimado de movilización Anual


	$ 150.000.00                 $ 500.000.00
	
	$

$

	· GARANTÍAS FIEL CUMPLIMIEN-

    TO DE CONTRATO
	De acuerdo a requerimiento 
	
	$

	SUB TOTAL
SUPER DE BANCOS 3.50%

SEGURO CAMPESINO 0.50%

DERECHOS DE EMISION

IMPUESTO IVA 12%

TOTAL SEGUROS
	     
	
	$

$

$

$

$

$




................................... 



...............................

Lugar y Fecha



 

Firma

	
	
	
	
	
	ANEXO Nº 7.1

	
	
	
	
	
	

	ITEM
	CANTÓN
	INCENDIO
	
	 
	TOTAL

	
	
	
	MAQUINARIA
	EQUIPOS
	

	1
	Catamayo
	 13,911,856.05 
	 10,878,341.05 
	     55,246.00 
	  24,846,543.10 

	2
	Zamora
	 14,997,642.00 
	  2,261,000.00 
	     78,158.90 
	  17,337,991.90 

	3
	Loja
	         9,110,407.17 
	  4,604,217.09 
	 1,603,128.79 
	  15,600,940.13 

	4
	Pindal
	     564,986.37 
	     465,800.37 
	     30,052.00 
	   1,060,838.74 

	5
	Calvas
	     429,251.73 
	     239,325.04 
	     11,050.59 
	      680,627.36 

	6
	Gonzanamá
	     216,133.17 
	     183,603.17 
	       9,582.00 
	      409,318.34 

	7
	Macará
	     440,432.39 
	     240,975.39 
	     21,583.00 
	      704,181.78 

	8
	Saraguro
	     552,463.97 
	     442,253.97 
	     12,227.00 
	   1,006,944.94 

	9
	Paltas
	     263,557.82 
	     110,923.82 
	       9,293.00 
	      384,965.64 

	10
	Zapotillo
	         4,505.00 
	 
	       4,683.00 
	          9,188.00 

	11
	Sozoranga
	         4,058.00 
	 
	       7,646.00 
	        11,704.00 

	12
	Chaguarpamba
	       52,984.00 
	       32,000.00 
	       5,358.00 
	        90,342.00 

	13
	Celica
	     440,968.67 
	     281,154.67 
	     13,275.00 
	      735,398.34 

	14
	Yanzatza
	     150,729.00 
	     134,000.00 
	       7,518.49 
	      293,438.49 

	15
	Puyango
	       56,664.00 
	       51,000.00 
	       4,999.00 
	      112,663.00 

	16
	Chinchipe
	       58,896.00 
	       41,328.00 
	       6,860.00 
	      108,275.00 

	17
	Palanda
	     767,879.00 
	     646,500.00 
	     27,223.00 
	   1,441,602.00 

	18
	El Pangui
	     923,461.00 
	     810,000.00 
	     33,071.00 
	   1,766,532.00 

	19
	Espíndola
	       14,903.00 
	 
	       7,138.00 
	        22,041.00 

	20
	Gualaquiza
	         4,612.00 
	 
	       4,542.00 
	          9,154.00 

	
	SUMAN:   $
	 42,966,390.34 
	 21,422,422.57 
	 1,952,634.77 
	  66,632,207.68 


	Anexo Nº 7.2


	
	

	EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A.

	VALORES ASEGURADOS

PÓLIZA DE VEHICULOS

	CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008

	
	

	
	

	DESCRIPCIÓN
	VALOR ASEGURADO

	 
	 

	VEHICULOS LIVIANOS 
	522,738.00  

	 
	 

	VEHICULOS PESADOS
	104.750.00  

	 
	 

	MOTOS
	78,040.00  

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	TOTAL VEHICULOS
	705.528.00  


	Anexo Nº 7.3


	EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A.

VALORES ASEGURADOS

	EQUIPO Y MAQUINARIA



	CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008


	                     
	 
	EQUIPO Y

	ITEM
	UBICACIÓN
	MAQUINARIA

	1
	Catamayo
	1,100.00

	2
	Zamora
	1,191.00

	3
	Loja
	282,705.00

	4
	Calvas
	1,000.00

	5
	Macará
	1,191.00

	6
	Paltas
	1,191.00

	7
	Yanzatza
	1,191.00

	8
	Chinchipe
	1,191.00

	 
	TOTAL
	290,760.00


	Anexo Nº 8


 C U A D R O   D E   C O S T O S  D E  S E G U R O S  D E   V I D A   E N   G R U P O

	Ramos

Póliza de Seguro:
	Valores Asegurados
	TASA
%
	Costos de Primas

	· VIDA EN GRUPO (472 empleados)


	$    10.000,00


	
	$

$

	SUB TOTAL

SUPER DE BANCOS 3.50%

SEGURO CAMPESINO 0.50%

DERECHOS DE EMISION

IMPUESTO IVA 12%

TOTAL SEGUROS
	     
	
	$

$

$

$

$

$


................................... 


...............................

Lugar y Fecha



 
 Firma
	Anexo Nº 9

	
	
	
	 

	
	
	
	

	EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A.

	DEDUCIBLES SOLICITADOS

	CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008

	ITEM
	POLIZA
	COBERTURA
	DEDUCIBLES MINIMOS A REQUERIR

	 
	 
	 
	 

	1
	PÓLIZA MULTIRIESGO
	INCENDIO TODO RIESGO
	 

	 
	 
	Eventos catastróficos: Terremoto, Temblor
	 

	 
	 
	Erupción Volcánica:
	1,00% valor asegurado, por ubicación

	 
	 
	Lluvia e inundación:
	1,00%  valor asegurado, por ubicación

	 
	 
	Otros eventos:
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	Vidrios y Cristales:
	10% V/S, MIN $ 100,00

	 
	 
	Cláusula Eléctrica:
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	ROBO
	 

	 
	 
	Robo y Asalto:
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	Hurto:
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	EQUIPO ELECTRÓNICO
	 

	 
	 
	Equipos Fijos:
	10% V/S, MIN $ 150,00

	 
	 
	Equipos Portátiles:
	 

	 
	 
	Equipos portables:
	10% V/S, MIN $ 100,00

	 
	 
	Computadoras portátiles:
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	Radios portátiles:
	10% V/S, MIN $ 100,00

	 
	 
	Celulares:
	10% V/S, MIN $ 80,00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	ROTURA DE MAQUINARIA
	 

	 
	 
	Maquinaria
	10% V/S, MIN $ 500,00

	 
	 
	 
	 

	2
	LUCRO CESANTE
	POR INCENDIO
	15 DIAS

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	2.1
	LUCRO CESANTE 
	POR ROTURA DE MAQUINARIA
	15 DIAS

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	3
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	DAÑOS MATERIALES
	10% V/S MIN $ 100.00

	 
	 
	DAÑOS CORPORALES
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	4
	TRANSPORTE 
	INTERNO
	10% V/S, MIN $ 500.00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	5
	FIDELIDAD
	BLANKET
	10% V/S, MIN $ 200,00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	6
	TODO RIESGO VEHICULOS
	VEHÍCULOS LIVIANOS
	10% V/S,  MIN $100

	 
	 
	VEHÍCULOS PESADOS
	10% V/S,  MIN $100

	 
	 
	MOTOS
	10% V/S,  MIN $100

	 
	 
	VIDRIOS Y CRISTALES
	10% V/S, MIN $ 70,00

	
	
	
	

	7
	EQUIPO Y 
	 
	10% V/S MIN: 

	 
	MAQUINARIA
	EQUIPOS HASTA $ 10.000.00
	MINIMO $ 100.00

	 
	 
	EQUIPOS MAYORES DE $ 10.001.00
	MINIMO $ 500.00

	 
	 
	 
	 

	8
	TRASNPORTE Y PERMANENCIA
	 
	5% DEL V/S MIN $ 100.00

	 
	DE DINERO Y/O VALORES
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	

	 
	
	----------------------------------------------------------------------------------

	 
	 
	REPRESENTANTE LEGAL

	
	
	
	


	EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A.

	 

	EXCEPCIONES Y ADICIONES

	CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008

	
	
	

	POLIZA
	EXCEPCIONES
	ADICIONES

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	-----------------------------------------------------------------------------------------------

	
	                     REPRESENTANTE LEGAL                                                                                                   


	Anexo Nº 10


PARTE 4: ESPECIFICACIONES TECNICAS
CONCURSO DE OFERTAS 01-2008
“PROGRAMA PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES,  PARA LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A., 2008-2010”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

4.1 ANTECEDENTES
Como política institucional la contratación de las pólizas de ramos generales y vida en grupo  se realiza por un período de dos años con el fin de negociar condiciones más ventajosas tanto en primas como en coberturas.

4.2 OBJETIVOS

Los objetivos fundamentales que conllevan a la contratación de las pólizas de Seguros de ramos generales son:

1 Proteger los bienes de la compañía de sucesos súbitos e imprevistos o de cualquier contingencia que afecten a su patrimonio.

2 Resarcir los daños derivados de las actividades propias de la EERSSA que afecten a bienes de propiedad de  terceros o por accidentes de personas que se puedan suscitar en tales actividades.

4.3 ALCANCE

La EERSSA, considera necesaria la contratación de las siguientes pólizas de seguro:

4.3.1   Póliza de Multiriesgo*:

· Incendio Todo Riesgo

· Rotura de Maquinaria

· Equipo Electrónico

· Robo y Asalto

4.3.2 Lucro Cesante por Incendio y Rotura de Maquinaria

4.3.3 Responsabilidad Civil

4.3.4 Transporte Interno

4.3.5 Fidelidad (Blanket)

4.3.6 Todo Riesgo Vehículos

4.3.7 Todo Riesgo Equipo y Maquinaria

4.3.8 Transporte y Permanencia de Valores y/o Dinero

4.3.9 Vida en Grupo y Accidentes Personales
· Se podrá ofertar la Póliza Multiriesgo  o Pólizas individuales.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las propuestas presentadas deben cotizar las siguientes pólizas: 

4.3.1
PÓLIZA MULTIRIESGO

INCENDIO TODO RIESGO:

Ampara todo riesgo de pérdida física parcial o total a los bienes nombrados y valorados en el anexo No 7. causados por un accidente súbito e imprevisto contemplados y no limitados a eventos de la naturaleza y cualquier evento que no estuviere específicamente excluido, de acuerdo a las definiciones descritas en adelante.

DEDUCIBLES:  según Anexo Nº 9

ROTURA DE MAQUINARIA

Ampara la maquinaria, equipos y accesorios en general de las instalaciones: construcción, generación, distribución y comercialización de energía o por los que sea legalmente responsable, de acuerdo a definiciones descritas  y a la designación de bienes nombrados y valorados en el anexo No 7.1.

Se acepta en pérdidas totales únicamente la reposición a nuevo de los equipos siniestrados. 
Por el valor de reposición a nuevo se entiende el costo de adquisición del equipo y puesta en marcha de un equipo igual o con las mismas capacidades, características y eficiencia del motor

LÍMITE MAXIMO POR EVENTO:

Central Carlos Mora      

US$

      959,000.00



Central Catamayo


US$

   9,959,920.00



S/E Menores



US$ 

   1,903,564.06



S/E Catamayo



US$

      918,421.05



S/E San Cayetano


US$

      996.799.19



S/E Obrapia



US$

   1,326,942.66



S/E Pindal
             

US$

      450,800.37



S/E Norte



US$

      667,179.74



S/E Sur



US$

      524,321.58



S/E Vilcabamba


US$

      687,500.00



S/E Palanda                   

US$

      619,500.00



S/E Cumbaratza             

US$

   1,248,000.00



S/E Pangui                     

US$

      810,000.00

Cámaras de Transformación

US$

      341,517.92



TOTALES

 

US$

 21,456,951.03
DEDUCIBLES: según Anexo No 9

EQUIPO ELECTRÓNICO

Cubre los daños materiales de los equipos de procesamiento de datos, de comunicación, de laboratorios incluido sus partes, elementos y accesorios, así como, los componentes electrónicos y el sistema operativo que por sus características técnicas se encuentran integrados a los equipos (software), fijos o móviles, ubicados dentro o fuera de sus instalaciones que se hallen bajo cubierta o a la intemperie; de propiedad de la EERSSA o por los que sea legalmente responsable, de acuerdo con las definiciones descritas y de acuerdo a los bienes nombrados y valorados en el anexo No 7.1.

Se acepta en pérdidas totales únicamente la reposición a nuevo de los equipos siniestrados. 
LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN POR EVENTO

CALVAS





US$ 

11.050.59
CATAMAYO





US$ 

55.246.00
CELICA





US$ 

13.275.00
CHAGUARPAMBA




US$ 
  
  5.358.00

CHINCHIPE





US$
   
  6.860.00

EL PANGUI





US$ 

33.071.00
ESPINDOLA





US$ 
  
  7.138.00

GONZANAMA




US$  
 
  9.582.00

GUALAQUIZA




US$ 
  
  4.542.00

LOJA






US$ 
       1.603.128.79
MACARA





US$ 

21.583.00

PALANDA





US$ 

27.223.00

PALTAS





US$  
 
  9.293.00
PINDAL





US$ 

30.052.00

PUYANGO





US$  
 
  4.999.00

SARAGURO





US$ 

12.227.00

SOZORANGA




US$  
 
  7.646.00

YANZATZA





US$   

  7.518.49
ZAMORA





US$ 

78.158.90
ZAPOTILLO





US$ 
  
  4.683.00

TOTALES





US$ 
      1.952.634.77
DEDUCIBLES: según Anexo Nº9

ROBO Y/O ASALTO

Cubre todos los bienes de la EERSSA que se hallen bajo cubierta o a la intemperie, sean de su propiedad o estén bajo su responsabilidad legal por hallarse en préstamo arriendo o cualquier otra modalidad, aunque no estén determinados específicamente; además se amparan los bienes de la EERSSA en poder de sus funcionarios y trabajadores en cualquier lugar del país, de acuerdo a las definiciones y a la designación expresados en el anexo  7.1 de este documento. También se incluyen bienes de la EERSSA en poder de contratistas, sean personas naturales o jurídicas:

LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN POR EVENTO:
· Robo y Asalto a primer riesgo absoluto.


US $  30,000.00

 (Para todos los predios descritos en la Póliza de Incendio)

· Hurto.






US$   10.000.00

DEDUCIBLES: según Anexo No 9

NOTAS ACLARATORIAS PARA LA PÓLIZA DE MULTIRIESGO:

Cubre las instalaciones subterráneas, siempre  cuando sean parte de los activos de la EERSSA  y consten en los valores asegurados.

· En caso de siniestro que no llegue al deducible y existiere remoción de escombros estará cubierto hasta el sublímite fijado. 
· Ampara los mandos numéricos o equipos accionados o de controles electrónicos, al igual que tableros, cajetines de distribución y mandos de energía, siempre y cuando sean parte de las máquinas o grupos. 

· Los bienes asegurados y límites de cobertura para las Subestaciones se entenderán hasta la primera estructura de salida. 

· Se elimina la cláusula de infraseguro para los amparos adicionales, por lo que su aplicación para todas las direcciones será sin deducible.

· El stock de materiales en bodegas del asegurado se aseguran a precio de reposición a nuevo, dentro y  a la intemperie de los predios del asegurado, la modalidad de este rubro será incendio flotante, con prima depósito al 50% y al final de cada anualidad se ajustará de acuerdo a la información de los inventarios proporcionados por la EERSSA.

· La póliza cubre dinero en efectivo y/o cheques guardados en escritorios con llave o caja fuerte.
· Los amparos de la cobertura de terremoto y adicionales se entenderán extendidos a los ya cubiertos; además de las construcciones  que estén  bajo el nivel del suelo, como en el caso de muros, albercas, piscinas, estanques, cimientos, anclajes,  bases y similares incluyendo cualquier instalación incorporada a las construcciones descritas o similares.

· Queda aclarado y convenido que las pérdidas indemnizables por la presente póliza se pagarán incluyendo impuestos (IVA) a valores de reposición a nuevo, sin aplicar demérito  por su uso, ni depreciación por uso u obsolescencia prematura 

Si fuere el caso que no hubiera en el mercado los equipos y maquinarias de las mismas características del siniestrado, se indemnizará con el valor que corresponda al avance tecnológico, sin atribuir mejora del bien siniestrado.

· Queda aclarado y convenido que se otorga cobertura para cadenas, cintas, mecates y/o bandas transportadoras y cables en general.

· Queda aclarado y convenido, que no se considerará como negligencia del personal del asegurado, ni como violación de las instrucciones o normas del fabricante y en consecuencia no producirán exclusión de cobertura, las inobservancias de las recomendaciones constantes en los boletines enviados por los fabricantes de la maquinaria en forma general cuando:

a) Sean simplemente sugerencias no imperativas, conducentes a mejorar el desempeño de la máquina; ó,
b) Sean recomendaciones del fabricante a las cuales la EERSSA hubiese respondido por escrito en forma técnica y razonada, de la incapacidad, inconveniencia o imposibilidad de implementar dichas recomendaciones.  La comunicación del Asegurado antes mencionada, quedará como no existente, de haber contestación específica del fabricante, previniéndole de que el no implementar las recomendaciones de que se trate, producirá riesgos técnicos de rotura o en el caso de que lo conmine con el carácter de instrucción obligatoria, a cumplir las recomendaciones mencionadas en el boletín general.
El no cumplimiento por parte de la EERSSA de lo determinado en el literal b), se entenderá como agravación del riesgo para efectos de la presente póliza, lo cual deberá ser notificado a la compañía aseguradora.

No se entenderán como:  agravación del riesgo, o negligencia de los responsables de la dirección técnica de la EERSSA o incumplimiento de las instrucciones técnicas del fabricante, los casos en los que a pesar del boletín general enviado por el fabricante, hubiere opiniones o sugerencias específicas que fueren distintas, modificatorias o contradictorias del contenido del boletín general, por conocimiento técnico detallado sobre el estado de una máquina por parte de cualquier representante técnico o comercial del fabricante.

De cobertura para robo durante un siniestro: Queda aclarado y convenido que con cargo a ésta póliza de Multiriesgo, la Aseguradora deberá reconocer como amparadas las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, arranche, asalto, ratería y cualquier forma de apropiación indebida que ocurra  en cualquier evento.

De pérdidas o daños causados por suspensión de la energía eléctrica:  Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que la compañía otorgará cobertura a aquellos daños causados en los equipos electrónicos en general y medios de procesamiento a consecuencia de la suspensión repentina y variaciones de voltaje registrado en el suministro de la energía eléctrica.

· Queda aclarado y convenido que las pérdidas indemnizables por la presente póliza se pagarán a valores de reposición a nuevo. Además, de no existir pronunciamiento de la aseguradora entorno al siniestro previamente notificado verbal o escrito en el tiempo indicado, la EERSSA procederá a la restitución de los daños, sin perjuicios del derecho de indemnización de parte de la aseguradora.
· Se encuentran cubiertas las movilizaciones que deban realizarse por mantenimiento y/o reparación y/o destino de trabajo, en cualquier transporte, propio o contratado.
SUBLÍMITES DE COBERTURAS PARA LA PÓLIZA DE MULTIRIESGO: En caso de siniestro, las siguientes coberturas se indemnizarán sin aplicación de deducible.
a) Remoción de escombros, desarme, demolición, obras provisionales, como consecuencia de un siniestro amparado por la póliza.

Sublímite US$ 100,000.00 por evento. 

b) Documentos y modelos

Sublímite US$ 15,000.00 por evento. 

c) Propiedad personal de trabajadores y directivos ( excluye dinero y joyas), previa autorización de su uso para trabajos institucionales de la EERSSA. 

Sublímite US$ 3,000.00 por evento

d) Nuevas propiedades 

Sublímite US$ 50,000.00 por evento. 

e) Costos y  gastos para controlar un siniestro.

Sublímite US$ 100,000.00 por evento.

f) Cobertura automática para nuevas propiedades, montajes, mejoras, construcciones y ampliaciones sean de su propiedad o bajo su responsabilidad, no incluidas en esta póliza, sujeta a declaración al asegurador dentro de los 90 días para el cobro de prima proporcional.

Sublímite US$ 300,000.00 por siniestro.

g) Otros gastos:

Se entenderán comprendidas las siguientes erogaciones:

g.1) Honorarios y/o gastos de viajes y estadía de Técnicos, Expertos, Interventores, Ingenieros, Arquitectos, Topógrafos, Consultores y otros Técnicos necesarios.

Sublímite US$ 50,000.00 por evento

g.2) Honorarios y/o gastos de viajes y estadía de Auditores, Revisores y Contadores. 

Sublímite US$ 30,000.00 por evento. .

g.3) Gastos de Extinción de Incendio, extintores u otros riesgos cubiertos por la póliza.

Sublímite US$ 25,000.00 por evento

g.4) Cualquier  gasto adicional en su valor, aunque no se mencione específicamente,   siempre y cuando tengan relación con el siniestro hasta US$ 10.000.00 por evento.

g.5) Gastos extraordinarios / Gastos para acelerar reparaciones que incluye: horas extras, trabajo nocturno, trabajos en días festivos, flete expreso, flete aéreo, transporte de equipo, gastos de campamento y otros que sean razonablemente necesarios para cumplir con la reparación  o reposición del bien siniestrado en el menor tiempo posible, incluyendo el alquiler temporal de equipos o máquinas en sustitución de los dañados.

Sublímite US$ 50,000.00 por evento.

g.6) Caminos, carreteras, vías de acceso y puentes sea por reparación, rectificación o nueva construcción a causa de siniestro.

Sublímite  US$ 500,000.00 por siniestro. .

h) Terrorismo y Sabotaje por US$ 1,000,000.00.

i) Cobertura automática para bienes en reparación, revisión, mantenimiento incluyendo trabajos de desmontaje, montaje, mejoras, ampliaciones sujeto a declaración al asegurador dentro de los 90 días de iniciados los trabajos y cobro de prima proporcional.

Sublímite  US$ 1,000,000.00 por evento.

j) Cobertura de vidrios y cristales hasta $ 10,000.00 por evento. 

k) Cláusula eléctrica hasta $ 25,000.00 por evento. 

l) Materiales importados hasta $ 60,000.00 

m) Bienes de terceros bajo cuidado, custodia y control del Asegurado o los que tenga obligación de asegurar, hasta por el valor de $ 50,000.00.

n)  Rotura de tanques y derrame de contenidos, incluyendo daños ambientales hasta $. 100,000.00. 

Delitos contra la seguridad interior del Estado, motín, huelga, alborotos populares, asonada, conmoción civil, según su definición en el capítulo correspondiente del Código Penal Ecuatoriano.

Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos, temblores de tierra, inundaciones u otras convulsiones o fenómenos de la naturaleza.

Actos terroristas y sabotaje cometidos por individuos pertenecientes a movimientos subversivos con fines políticos, religiosos o de cualquier clase o tipo, sean éstos realizados individual o colectivamente, incluyendo la explosión proveniente de actos mal intencionados de terceros.  Daños maliciosos de cualquier clase.

RIESGOS EXCLUIDOS 

· Materiales para armas nucleares.

· La emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión del   mismo.  Para efectos de éste solamente, se entienden por combustión cualquier proceso de   fusión nuclear que se sostiene por sí mismo.

· Guerra civil o internacional, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidad u operaciones de guerra (haya habido o no declaración de guerra).

· Pérdidas de mercado

ÚNICOS DOCUMENTOS A REQUERIR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Formulario de aviso de siniestro

· Detalle valorado de la pérdida

· Informe técnico de causas y daños

· Pro formas  de reparación y/o reposición

· Facturas definitivas una vez aprobado el reclamo

· Entrega de salvamento

· Para el caso de Activos Fijos el certificado de preexistencia de bienes emitido por la Supervisión de Inventarios y Avalúos de la EERSSA.
4.3.2  PÓLIZA DE LUCRO CESANTE POR INCENDIO Y ROTURA DE MAQUINARIA

CONDICIONES PARTICULARES

1.-  CONCEPTO ASEGURADO

Sin aplicación de proporcionalidad y hasta que se agote el límite general de indemnización, se cubre la pérdida económica causada por daño físico cubierto en la póliza de Multiriesgo contra Todo Riesgo de Propiedades de la industria eléctrica, que produzca disminución total o parcial de la producción, encarecimiento de la producción o incremento de costos en la comercialización de energía (compra y venta) durante el período de paralización.

2.-  VALORES ASEGURADOS A PRIMER RIESGO ABSOLUTO

“GENERACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y DISPONIBILIDAD DEL DESPACHO DE ENERGÍA HASTA 



US$ 500,000.00 POR EVENTO”

Honorarios, Gastos de viaje, estadía de técnicos y Auditores
US$   50,000.00

Otros








US$   10,000.00

TOTAL







US$  560.000.00
3.-  COBERTURA

Se cubren las pérdidas económicas consecuenciales que resulten de la interrupción total o parcial del negocio incluyendo las limitaciones en la disponibilidad operativa de las máquinas o sistemas de generación, causadas por pérdida física, daño material directo o destrucción de los bienes asegurados durante la vigencia de la póliza de Seguro de Multiriesgo contra Todo Riesgo.  Se incluye cobertura para las pérdidas causadas por daños físicos en las instalaciones de Compradores, Proveedores, Procesadores y Distribuidores, así como la limitación o imposibilidad de utilización de accesos a sus predios, para el normal desempeño de la actividad de la EERSSA;  ambas hasta su valor de pérdida real sufrida. Además, incluirá las pérdidas económicas posteriores a la puesta en marcha del equipo como consecuencia de la aplicación de normas, reglamentos, regulaciones y políticas del sector eléctrico ecuatoriano.

4.-  UBICACIONES DE RIESGO


Local 1: Central Térmica Catamayo


Local 2: Central Hidráulica Ing. Carlos Mora Carrión


Local 3: Subestaciones


Local 4: Edificio Matriz

MODALIDAD DE COBERTURA

Forma Inglesa

DEDUCIBLES: A cotizar según Anexo Nº 9

4.3.3
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Este seguro cubre la Responsabilidad Civil de la EERSSA frente a terceras personas naturales o jurídicas, por daños personales y/o materiales, causados por una de las siguientes coberturas, de acuerdo a las definiciones descritas.

COBERTURAS:

Las labores y operaciones que se realicen dentro y fuera de los predios o locales del asegurado, en cualquier sitio de operación o concesión del asegurado, sean de su propiedad o bajo su responsabilidad.

· Daños causados a bienes de consumidores de energía eléctrica.

· Daños por contaminación súbita y accidental.

· Operaciones que se realicen dentro y fuera de los predios, incluyendo ascensores, escaleras mecánicas, grúas o similares, así como cualquier equipo, aparato o maquina en cualquier sitio de operación o concesión de la EERSSA, sean o no de su propiedad, siempre y cuando estén  bajo su custodia.

· Responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas incluyendo trabajos de generación, construcción, distribución, mantenimiento y reparación, pudiendo considerarse como tercero la misma EERSSA.
· Cualquier daño o pérdida sufrida por terceras personas, provocada como consecuencia del servicio a su cargo, el mismo que  será indemnizado a tal persona en relación a cualquier reclamación que en su contra le sea presentada, con relación a daños y perjuicios o pérdidas imputables a la operación y prestación del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica.
· Por la tenencia, control o instalación de torres, postes o redes eléctricas.

· Por uso de avisos y vallas dentro del área de concesión del asegurado.
· Por el uso de armas por celadores, guardias o personal de seguridad autorizados para portarlos únicamente y en relación con el oficio o actividades que estén realizando.

· Actividades sociales y deportivas

· Responsabilidad a consecuencia de negligencia o deficiencia en la actividad principal de la EERSSA.

· Incendio y explosión por cualquier causa.

· Derrumbe, deslave, desbordamiento de canales y presas, hundimientos, asentamientos de terreno, carreteras, puentes, túneles y demás propiedades que estén bajo posesión, mantenimiento, uso, ejecución, control o cuidado del asegurado.

· Polución.
· Uso de locales y parqueaderos

· Responsabilidad civil patronal.

· Trabajos de construcción y mantenimiento de obras civiles.

· Mantenimiento, instalación y montaje por reparación de maquinaria o equipos propiedad de la EERSSA.

· Uso o manejo de montacargas, grúas y equipos similares de propiedad de la EERSSA, incluyendo vehículos tipo canastilla, Unimog y otros utilizados para servicio y mantenimiento.

· Uso o manejo de vehículos propios o no, utilizado en el transporte de terceros o del personal vinculado a la EERSSA, mediante contrato de trabajo o arrendamiento.

· Labores que realicen fuera  de los predios los empleados y sus equipos, en cualquier sitio de operación o concesión de la EERSSA, sean o no de su propiedad y que estuvieren bajo su custodia.

· Incendio o explosión por cualquier causa.

· Control e instalación de torres o redes eléctricas.

· Uso de avisos y vallas dentro o fuera de sus predios.

· Responsabilidad Civil de vehículos, hasta US$ 30,000.00 límite agregado anual.

· Responsabilidad Civil de Equipo y Maquinaria, hasta US$ 30,000.00 límite agregado anual. (de propiedad del asegurado o asegurados por las pólizas respectivas o alquilados actuando por cuenta de la misma, incluyendo la producida por la carga o descarga como tercero la misma EERSSA.
· Responsabilidad civil por personas que se encuentren recibiendo capacitación o pasantías.
NOTA ACLARATORIA

1. Esta póliza está sujeta a regulaciones del CONELEC
2. La realización de pagos a terceros sin la intervención de juez, es decir, sin sentencia ejecutoriada.
LÍMITES  DE INDEMNIZACIÓN
Límites de indemnización $ 300,000.00 por evento con Restitución Automática de Suma Asegurada, según anexo Anexo Nº 9

ÚNICOS DOCUMENTOS A REQUERIR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Formulario de aviso de siniestro

· Detalle valorado de la pérdida

· Informe técnico de causas y daños

· Pro formas  de reparación y/o reposición

· Facturas definitivas una vez aprobado el reclamo

· Entrega de salvamento

4.3.4.- POLIZA DE TRANSPORTE INTERNO

1.-
ASEGURADO:

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR S.A. Y/O COMO SUS INTERESES APAREZCAN.

2.
OBJETO DEL SEGURO: 
Cubre el transporte de materia prima, repuestos, accesorios y maquinarias y en general cualquier elemento de propiedad del asegurado y/o por los que sea responsable relacionados con el giro del negocio.

3.
LIMITE MAXIMO ASEGURADO POR EMBARQUE
Limite por embarque                   US$    150,000

Estimado de movilización anual   US$   500.000

 A declarar en cuanto sea necesario

4.-        COBERTURAS

“Todo Riesgo”, de bodega a bodega o instalaciones del asegurado, incluyendo guerra, motín, huelga, conmoción civil, trasbordo y 90 días de permanencia en Aduana.

5.
TRAYECTO ASEGURADO

Desde y/o hasta cualquier parte dentro de la República del Ecuador y/o Pacto Andino
6. 
MEDIO DE TRANSPORTE

 Marítimo y/o Aéreo y/o Terrestre y/o fluvial

7.
DEDUCIBLES: según Anexo Nº 9

8.

UNICAS EXCLUSIONES QUE ACTUAN EN LA COBERTURA

· Apresamiento o confiscación por una autoridad

· La naturaleza de la mercadería como vicio propio, recalentamiento, combustión espontánea, encogimiento, desgastes, goteo ordinario, evaporación y pérdidas de peso.

· Bichos provenientes de las mercaderías aseguradas.

· Desgastes normales

· Pérdidas no directamente sufridas por la mercadería asegurada, tales como pérdidas de intereses, pérdidas de utilización o pérdidas consecuentes, (Lucro Cesante)
9.
ÚNICOS DOCUMENTOS A REQUERIR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Detalle valorado de la pérdida

· Informe técnico de causas y daños

· Pro formas  de reparación y/o reposición

· Facturas definitivas una vez aprobado el reclamo

· Entrega de salvamento

· Certificado de preexistencia de bienes emitido por la Supervisión de Inventarios y Avalúos de la EERSSA.

4.3.5  PÓLIZA DE FIDELIDAD BLANKET

Póliza tipo Blanket, cubre a todo el personal de la EERSSA incluyendo al personal intermediado y al administrador, mientras presten sus servicios a la institución y hasta 180 días posteriores a la terminación del contrato de trabajo, o del vencimiento de la póliza, siempre que el evento se haya producido mientras estaba en vigencia la póliza.

LÍMITES DE INDEMNIZACION:

Límite único combinado (por evento) y agregado anual          $   50,000.00

DEDUCIBLES: según Anexo No 9

NOTAS ACLARATORIOS PARA LA PÓLIZA DE FIDELIDAD

· Para siniestros de hasta $ 5,000.00 la liquidación se realizará con la denuncia ante el fiscal.

· Para siniestros de $ 5,001.00 en adelante  se presentará únicamente el inicio de la instrucción fiscal.

PERIODO DE DESCUBRIMIENTO DE PÉRDIDAS:

El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de máximo ciento ochenta días contados a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza original o ampliación correspondiente.  Para el caso de empleados que fallezcan o terminen su relación con el asegurado el plazo se contará a partir de este hecho.  

ÚNICOS DOCUMENTOS A REQUERIR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Cuantía de la pérdida

· Denuncia formal ante la autoridad competente
4.3.6 POLIZA TODO RIESGO DE VEHÍCULOS

CONDICIONES PARTICULARES

ASEGURADO:
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL SUR S.A.

OBJETO ASEGURADO:
Todos los vehículos y motos propiedad de la EERSSA. o sobre los cuales tenga interés asegurable.

RIESGOS AMPARADOS:
Esta póliza cubre todo riesgo de pérdida o daños materiales que sufran los vehículos y motos propiedad de EERSSA y aquellos sobre los cuales tenga interés asegurable, por cualquier causa diferente a aquellos eventos que específicamente se excluyen.

UBICACIÓN:
República del Ecuador

VALORES ASEGURADOS
US$ 926.681.86

DEDUCIBLES: 


Según Anexo Nº 9

RESPONSABILIDAD CIVIL: 
US$ 20.000,00 POR CADA VEHICULO Y/O 
EVENTO, SIN NECESIDAD DE SENTENCIA 
JUDICIAL PARA EL PAGO RESPECTIVO. 

ACCIDENTES PERSONALES:

US$ 10,000.00 MUERTE ACCIDENTAL






US$ 10,000.00 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE





US$ 4,000.00 GASTOS MEDICOS





US$ 1,000.00 AMBULANCIA TERRESTRE

US$ 10,000.00  AMBULANCIA  AÉREA  Y  UN ACOMPAÑANTE






CONDICIONES ESPECIALES

Las siguientes Condiciones Especiales se adhieren a la póliza y prevalecen sobre las 

Condiciones Generales impresas en la misma:
EXCLUSIONES
Esta póliza no cubre única y exclusivamente las pérdidas ocurridas a causa de los siguientes riesgos:

1. Carreras o Enseñanza: Mientras el vehículo asegurado tome parte, directa o indirectamente en carreras, contiendas o pruebas de seguridad, resistencia o velocidad o cuando se utilice para fines de enseñanza o de instrucción de su manejo o funcionamiento.
2. Multas: En ningún caso serán a cargo de la Compañía de Seguros, las multas que las autoridades impusieran a consecuencia de infracciones.
3. Incautación: Confiscación, incautación, requisición, por o bajo órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública.
4. Guerra y Revolución: Guerra, haya sido o no declarada, hostilidades u operaciones bélicas o militares, guerra civil, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, invasión, insubordinación, rebelión o sedición.
5. Riesgos Nucleares: Accidente, pérdida, daño o gastos que resulten o sean consecuencia de la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier desperdicio radioactivo de combustión nuclear o debido a la existencia de material para armas nucleares.
6. Desgaste y Descompostura: Rotura, desgaste o descompostura mecánica o eléctrica o falta de resistencia de cualquier pieza o de los neumáticos del vehículo asegurado, como consecuencia del uso.
7. Responsabilidad Penal o Criminal: Las responsabilidades penales o criminales en que incurran el asegurado o el conductor de vehículo.
NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS
En caso de siniestro, EERSSA, notificará a la compañía aseguradora dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento del mismo, para lo cual adjuntará los siguientes documentos:
· Formulario de Accidentes debidamente lleno.

· En caso de accidente, parte policial (de existir).

· En caso de robo, copia de la denuncia presentada ante autoridad competente.

· Copia de la licencia del conductor

· Copia de la matrícula del vehículo

· Copia de la factura pro forma del costo de reparación o del costo de los accesorios dañados, de ser factible. 
· En caso de pérdida total certificado de preexistencia de bienes emitido por la Supervisión de Inventarios y Avalúos de la EERSSA.
En caso de que no sea factible la presencia policial en el sitio del accidente, se tramitará el reclamo únicamente con los restantes requisitos y la aseguradora se obliga a indemnizar sin reparo alguno.

Se deja aclarado que por ningún concepto se solicitará documento adicional a los señalados en este numeral.

La aseguradora deberá aceptar u objetar la reclamación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del mismo, caso contrario el asegurado iniciará la reparación del vehículo y el asegurador se obliga a reembolsar los gastos incurridos.
ASISTENCIA

Como cobertura complementaria, en caso de siniestro, o auxilio mecánico la Compañía aseguradora pagará los gastos de remolque necesarios para el traslado del vehículo hasta los patios de la EERSSA y/o al lugar en que haya de ser reparado; y, los gastos correspondientes a las maniobras necesarias para ponerlo en condiciones de ser remolcado, cubrirán hasta cien (100) Salarios Mínimos Vitales Generales - SMVG para traslado de vehículos siniestrados fuera del área de concesión, y hasta cincuenta (50) Salarios Mínimos Vitales Generales – SMVG para traslados dentro del área de concesión.
INDEMNIZACIONES
1. Las transacciones con terceros, respecto a pagos de indemnizaciones, que hayan sido realizadas por los usuarios de los vehículos de EERSSA., no dará lugar a la caducidad del Seguro  peor aún a la exoneración de responsabilidad de la Compañía de Seguros.
2. De conformidad con el Art. 42 de la Ley de Seguros, la Compañía de Seguros procederá al pago de la indemnización correspondiente.
REPARACIONES
1. En caso de choque, vuelco, incendio o robo un vehículo deba ser reparado y reemplazados sus accesorios o partes, el asegurador se obliga al cambio de partes y accesorios por otros originales y de fábrica  que correspondan al vehículo siniestrado, según su marca y procedencia. No se aceptarán por ningún concepto partes, repuestos y accesorios que no sean originales y de fábrica.
2. El asegurado de común acuerdo con el asegurador, designarán el taller de mecánica en el que deban realizarse las reparaciones. En caso de inconformidad del asegurado de las reparaciones, la aseguradora se obliga a ordenar a su costo las rectificaciones que sean necesarias.
PÉRDIDAS TOTALES Y/O PARCIALES

En caso de pérdidas totales y/o parciales, no se aplicará la depreciación por uso, infra ni supraseguro, dejando en claro que la indemnización no podrá exceder el límite asegurado.
CLAUSULAS ADICIONALES
Se adhieren y forman parte integrante de la póliza, las siguientes cláusulas:

· Errores u omisiones

· De Adhesión

· Restitución automática del valor asegurado

· Renovación Tácita

· Devolución de prima por buena experiencia

4.3.7 POLIZA TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA

CONDICIONES PARTICULARES
ASEGURADO:
LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL DEL  SUR S.A. (EERSSA).
OBJETO ASEGURADO:
Toda la maquinaria y equipo pesado de propiedad de EERSSA y aquellos sobre los cuales tenga interés asegurable.

RIESGOS AMPARADOS:
Esta póliza cubre todo riesgo de pérdida o daños materiales que sufra la maquinaria y el equipo pesado por cualquier causa diferente a aquellos eventos que específicamente se excluyen.

UBICACIÓN:
República del Ecuador

VALOR ASEGURADO: 
US$ 35.450

DEDUCIBLES: según Anexo Nº 9
RESPONSABILIDAD CIVIL:
US$ 20.000,00 POR CADA EQUIPO Y/O EVENTO, SIN NECESIDAD DE SENTENCIA JUDICIAL PARA EL PAGO RESPECTIVO.
ACCIDENTES PERSONALES:
US$ 10,000.00 MUERTE ACCIDENTAL





US$ 10,000.00 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE





US$ 4,000.00 GASTOS MEDICOS




US$ 1,000.00 AMBULANCIA TERRESTRE

US$ 10,000.00  AMBULANCIA  AÉREA  Y  UN ACOMPAÑANTE




CONDICIONES ESPECIALES
Las siguientes Condiciones Especiales se adhieren a la póliza y prevalecen sobre las  Condiciones Generales impresas en la misma:

COBERTURAS ADICIONALES
Gastos médicos automáticos para terceras personas hasta USD 4,000.00 independiente de responsabilidad civil y no condicionada a ella.
ASISTENCIA

Como cobertura complementaria, en caso de siniestro, o auxilio mecánico la Compañía aseguradora pagará los gastos de remolque necesarios para el traslado de equipo hasta los patios de la EERSSA y/o al lugar en que haya de ser reparado; y, los gastos correspondientes a las maniobras necesarias para ponerlo en condiciones de ser remolcado, cubrirán hasta cien (100) Salarios Mínimos Vitales Generales - SMVG para traslado de vehículos siniestrados fuera del área de concesión, y cincuenta (50) Salarios Mínimos Vitales Generales – SMVG para traslados dentro del área de concesión.
EXCLUSIONES:

· El desgaste  o deterioro por el funcionamiento normal de los equipos y maquinaria.

· Guerra, haya sido o no declarada, hostilidades u operaciones bélicas o militares, guerra civil, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, invasión, insubordinación, rebelión o sedición.

· Riesgos Nucleares

INDEMNIZACIONES: 

1. Como cobertura complementaria, en caso de siniestro, la compañía aseguradora pagará los gastos de remolque o transporte necesarios para el traslado del equipo y maquinaria hasta el lugar en que haya de ser reparado y los correspondientes a las maniobras necesarias para ponerlo en condiciones de ser remolcado.

2. De conformidad con el Art. 42 de la Ley de Seguros, la aseguradora procederá al pago de la indemnización correspondiente.


REPARACIONES
1. En caso de que por cualquier causa excepto las excluidas expresamente en esta póliza, se deba cambiar sus partes o accesorios, el asegurador se obliga a reemplazarlos con partes y accesorios que sean originales y de fábrica que correspondan al equipo o maquinaria siniestrada.

2. En caso de pérdidas parciales, no se aplicará la depreciación por uso, dejando en claro que la indemnización no podrá exceder el límite asegurado.

CLAUSULAS ADICIONALES:

Se adhieren y forman parte integrante de la póliza, las siguientes cláusulas:

· Errores u Omisiones

· De Adhesión

· Restitución Automática de la Suma Asegurada

· Terminación Anticipada de la Póliza.

· Renovación Tácita

· Devolución de Prima por Buena Experiencia
· Patrimonio
NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS:

En caso de siniestro, EERSSA, notificará a la compañía aseguradora dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento del mismo, para lo cual adjuntará los siguientes documentos:
· Formulario de Accidentes debidamente lleno.

· En caso de accidente, parte policial (de existir).

· En caso de robo, copia de la denuncia presentada ante autoridad competente.

· Copia de la licencia del conductor

· Copia de la matrícula del vehículo

· Copia de la factura pro forma del costo de reparación o del costo de los accesorios dañados, de ser factible. 
· En caso de pérdida total certificado de preexistencia de bienes emitido por la Supervisión de Inventarios y Avalúos de la EERSSA.
En caso de que no sea factible la presencia policial en el sitio del accidente, se tramitará el reclamo únicamente con los restantes requisitos y la aseguradora se obliga a indemnizar sin reparo alguno.

Se deja aclarado que por ningún concepto se solicitará documento adicional a los señalados en este numeral.

La aseguradora deberá aceptar u objetar la reclamación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del mismo, caso contrario el asegurado iniciará la reparación del vehículo y el asegurador se obliga a reembolsar los gastos incurridos.
4.3.8  TRANSPORTE Y PERMANENCIA DE DINERO Y/O VALORES     

Cubre el dinero y valores, consistentes en: efectivo, moneda extranjera, cheques, pólizas, bonos, cédulas, letras de cambio, pagarés y en general toda especie valorada y documentos fiduciarios aunque no se haya detallado específicamente, de propiedad del asegurado o por los que sea legalmente responsable. Que se hallen en caja fuerte, ventanilla o en movilización dentro de las oficinas administrativas y demás locales del asegurado y de instituciones o personas naturales que mantengan suscritos convenios de recaudación con el asegurado, dentro del territorio ecuatoriano.

Se entenderá por dinero y/o valores en movilización desde y hasta las oficinas administrativas o lugares autorizados por el asegurado, sean estas empresas, instituciones o personas naturales, que mantengan suscritos convenios de recaudación con el asegurado, hasta cualquier institución bancaria o financiera y viceversa por concepto de recaudación, pago de sueldos, compras o cualquier otro fin. 

Cubre además los gastos que se incurran en la recuperación de cheques y/o valores incluyendo gastos de publicación e intereses por bloqueo de fondos para lo cual se tomará como referencia la tasa de interés legal publicada por el Banco Central, para el período de bloqueo.
VALOR ASEGURADO: 
US$  20,000.00
LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN POR EVENTO (CON RESTITUCION DE SUMA ASEGURADA) 
· Dinero en tránsito



US$        40,000.00 

· Dinero en ventanilla



US$          6,000.00  

· Recaudación rural



US$
    10,000.00

· Hurto (límite anual)



US$
      4,000.00 

DEDUCIBLES: según Anexo Nº 9

ÚNICOS DOCUMENTOS A REQUERIR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Acta de verificación de valores o denuncia ante la autoridad competente
4.3.9. PÓLIZA DE VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES
1.
ASEGURADO:

EMPRESA ELECTRICA  REGIONAL DEL SUR S.A. 

2.
PERSONAL ASEGURADO

Todos los trabajadores de la EERSSA de acuerdo a listado proporcionado y que trabajen a tiempo completo o parcial, incluyendo aquellos que no consten en roles de pago y que tengan un contrato temporal de trabajo,  incluyendo los miembros del directorio.

Al momento 466 trabajadores y 6 directores.

3.
SUMAS ASEGURADAS INDIVIDUALES

· Muerte por cualquier causa



$10.000,00 

· Muerte Accidental




(doble indemnización)

· Incapacidad Total y Permanente


$ 10.000,00


· Desmembración




$ 10.000,00


· Gastos médicos por accidentes     


$   4.000,00

· Ambulancia terrestre




$   1,000.00
· Ambulancia aérea más un acompañante

$  10,000.00 

· Sepelio para titulares




$    2.000,00
En adición, la póliza deberá contemplar la tabla descrita a continuación, con relación al valor establecido como indemnización para el caso de desmembración, y con los siguientes porcentajes:

Enajenación mental incurable



100%

Pérdida definitiva de la vista de un ojo


  50%

Pérdida definitiva de la vista de los dos ojos


100%

Pérdida total y definitiva del habla



100%

Pérdida total y definitiva de la audición de un oído
          
50%

Pérdida total y definitiva de la audición 

de los oídos (2)





100%

4.
COBERTURA DEL SEGURO DE VIDA

Muerte por cualquier causa, natural o accidental incluyendo el suicidio, sin ningún tipo de condicionamiento o exclusión. La cobertura no tendrá límite geográfico y amparará al asegurado por el tiempo de vigencia de la póliza.

5.
COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL

Es el hecho fortuito, violento e independiente de la voluntad del asegurado, que produzca la muerte o la pérdida de miembros de la persona asegurada, en cualquier parte del mundo y durante las 24 horas del día, entendiéndose como desmembración a la separación por amputación del miembro afectado, o a la pérdida funcional del mismo.

6.
CLAUSULAS ADICIONALES PARA MUERTE ACCIDENTAL

· Envenenamiento e intoxicación de cualquier tipo

· Accidentes en viaje como pasajero de cualquier tipo de transporte aéreo, terrestre, marítimo y/o fluvial

· Uso o manejo de motocicletas o motonetas, excepto en competencias de cualquier tipo

· Accidentes ocasionados en el intento de salvar personas

· Motín, huelgas y tumultos populares en los que el asegurado no participe activamente

7.
CLAUSULAS ADICIONALES PARA VIDA Y ACCIDENTES

· 30 días para el pago de primas

· 120 días para cancelación anticipada

· Errores u omisiones no intencionales

· De extensión obligatoria a prorrata

· De pago de reclamos en 10 días

· De plazo de 30 días para notificación de siniestros

8.
LIMITE DE EDAD

El límite de edad para las coberturas de vida, accidentes personales e incapacidad total o permanente será hasta los 75 años con el 100% y hasta los 80 años el 80% de la suma asegurada.

9.
VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en forma clara las ventajas adicionales que se otorguen,  estas deben permitir cuantificar.
10.
DOCUMENTOS REQUERIDOS EN CASO DE ACCIDENTE
· Aviso de siniestro (Formulario)

· Copia de cédula de identidad del asegurado

· Certificado médico o clínica donde fue atendido

· Factura, Nota de Venta o Ticket por gastos médicos, hospitalarios, farmacéuticos y de laboratorios en caso de accidentes.
11.
DOCUMENTOS REQUERIDOS EN CASO DE FALLECIMIENTO
· Aviso de fallecimiento (Formulario)

· Copia de identidad del asegurado y del beneficiario (s)
· Certificado de defunción en caso de muerte

· Certificado médico o clínica donde fue atendido

· Certificado de autopsia
12.
COMPROMISO DE LA ASEGURADORA
El compromiso que asumirá la aseguradora, entre otros serán los siguientes:
· Entregará una credencial a cada asegurado.

· Emitirá un formulario para que el asegurado en caso de fallecimiento designen a su vez beneficiarios y la forma de distribuir la indemnización respectiva según su propia autorización.
· Instruir al personal del asegurado sobre la cobertura de esta póliza en los centros de trabajo de los asegurados.

· Capacitar al personal del asegurado involucrado en el manejo y administración del Programa de Seguros Generales contratado.
4.4 GENERALIDADES DEL CONTRATO

1. La prima será pagada de acuerdo con la forma de pago establecida en las Bases del Concurso.

2. El retraso en el pago de la prima no constituirá causal para desconocer por parte de la compañía aseguradora los siniestros ocurridos durante el período de retraso en el pago.

3. El seguro se extenderá a cubrir a aquellos vehículos y/o bienes que la EERSSA. entregue en comodato, préstamo y/o arrendamiento a otras personas y/o entidades u organismos.

4. Toda incorporación o retiro de accesorios extras a los vehículos asegurados en esta póliza serán notificados por escrito a la aseguradora, dentro de los treinta (30) días siguientes al conocimiento del hecho por parte del área responsable de los seguros del asegurado.

5. La póliza de vehículos surte sus efectos y compromete la responsabilidad de la compañía de seguros, sin restricciones de ninguna naturaleza en todo el Pacto Andino, sin necesidad de notificar la movilización de los vehículos.

6. Amparo Patrimonial para todas las pólizas del programa de seguros.
7. La Compañía aseguradora cubrirá cualquier siniestro independientemente de quien conduzca los vehículos. (aun cuando hubiera sido robado)

8. Cuando el monto del siniestro del vehículo exceda el 70% del valor asegurado, dicho vehículo será declarado como pérdida total y la compañía de seguros procederá a indemnizar el valor total del vehículo asegurado.

9. La compañía de seguros renuncia expresamente a la aplicación del supra e infraseguro y regla proporcional.

10. El asegurado podrá incluir o excluir vehículos, maquinaria o equipo  según sus necesidades y conveniencias, notificando por escrito a la compañía aseguradora, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia del hecho. La aseguradora emitirá el respectivo endoso y facturará o devolverá la prima, aplicando la tasa pactada a prorrata por el tiempo no corrido de la póliza.

11. El seguro se extenderá a cubrir a aquella maquinaria y equipo pesado que el asegurado entregue en comodato,  préstamo y/o arrendamiento a otras entidades u organismos. 

12. Esta póliza surte sus efectos y compromete la responsabilidad de la aseguradora, sin restricciones de ninguna naturaleza en todo el territorio nacional, sin necesidad de notificar la movilización de la maquinaria y equipo.

4.5 CONVENIOS

POLIZA DE INCENDIO

En caso de siniestros para la identificación del bien, entregará la preexistencia del mismo la Supervisión de inventarios y Avalúos.

POLIZA DE ROBO

En caso de siniestros para la identificación del bien, entregará la preexistencia del mismo la Supervisión de inventarios y Avalúos.

No se requerirá denuncia policial en caso de robo hasta $ 1,000.00

No será necesaria la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros

POLIZA DE VEHICULOS

Para los vehículos siniestrados, la aseguradora se compromete a proveer de repuestos y mano de obra para la reparación del mismo, como también a autorizar la entrega inmediata del vehículo una vez que este ha sido completamente reparado.
Al mismo tiempo el asegurado se compromete a cubrir el valor del deducible y R.A.S.A., a la aseguradora previa la presentación de la documentación (copias de facturas pagadas por la aseguradora por los gastos incurridos en la reparación) y a su vez la factura al asegurado por este concepto. 

Cobertura para AIR BAGS 

El asegurado queda facultado al cambio inmediato de vidrios, cristales y parabrisas hasta un monto de $ 1,000.00.

No se requerirá denuncia policial en caso de robo hasta $ 1,000.00

No será necesaria la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros.
POLIZA DE EQUIPO ELECTRONICO

Para los equipos siniestrados, la aseguradora se compromete a reponer y/o reparar los mismos, El asegurado se compromete a cubrir el valor del deducible y R.A.S.A.

No será necesaria la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros
POLIZA DE FIDELIDAD

Para el pago de siniestros no se exigirá al asegurado, la presentación de acusación particular.
VIDA EN GRUPO

Convenios  de Crédito Hospitalario con las Casas de salud y farmacias
Queda aclarado y convenido que las bases de este curso forman parte integrante de la póliza y prevalecerán  los conceptos de las bases sobre las condiciones generales y particulares de las pólizas.
PARTE 5: CONDICIONES GENERALES
CONCURSO DE OFERTAS Nº 01-2008

“CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS GENERALES, VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES,  PARA LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S.A., 2008-2010”

CONDICIONES GENERALES (PÓLIZAS EN FORMATOS APROBADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS)

Se presentarán las pólizas de los diferentes ramos a contratar debidamente aprobadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, de acuerdo a lo que dispone el Art. 25 de la Ley General de Seguros, en concordancia con la resolución Nº JB-2005-748 de la Junta Bancaria (Registro Oficial Nº 532 de 25 de febrero de 2005).

CONDICIONES PARTICULARES
Las siguientes condiciones serán incluidas  en todas  las Pólizas detalladas en la Convocatoria:

RAZÓN SOCIAL: Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A. y/o como sus intereses aparezcan escritos.

ÁREA DE COBERTURA: Los bienes asegurados se hallan ubicados en las Provincias de Loja, Zamora Chinchipe y Cantón Gualaquiza o donde sus intereses aparezcan dentro de la República del Ecuador.

NATURALEZA DEL RIESGO: Construcción de obras civiles y eléctricas, generación, distribución, comercialización y mantenimiento del servicio de energía eléctrica hasta el consumidor final.

R A M O S  G E N E R A L E S
CLAUSULAS PARTICULARES
1. ACEPTACION DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Las transacciones de la cobertura de Responsabilidad Civil o los pagos que por indemnizaciones hayan sido efectuados por los usuarios de los vehículos del asegurado, serán aceptados por el asegurador y no dará lugar a la caducidad del seguro y peor aun a la exoneración de responsabilidad del Asegurador, cual si hubiese sido realizado por el mismo o con su autorización expresa.
2. ACEPTACION DE SINIESTROS 5 DIAS

Luego de documentado el siniestro, la compañía de seguros comunicará su aceptación o negativa en un plazo máximo de 5 días hábiles, caso contrario se entenderá cubierto y aceptado el valor del reclamo en su totalidad.  No obstante, la autorización de reparación y/o reposición de los daños será inmediata a la inspección.
3. ACLARACION A LA INDEMNIZACION DE SINESTROS

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que para cualquier reclamación de siniestro, procedimiento administrativo o de cualquier otra índole en el cual exista diferencia de opinión sobre el valor a pagar, entre la aseguradora, por una parte y el asegurado por otro, la aseguradora se compromete a pagar la cifra que no esté en discusión y se someterá sólo la diferencia al ajustador y de ser el caso al procedimiento pericial administrativo o legal que corresponda.  Sobre lo pagado se emitirá un recibo que no actúa como acta de finiquito para el reclamo.

4. ACLARACION DE PRIMER RIESGO ABSOLUTO

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que por la cobertura de Primer riesgo Absoluto, se entenderá que la Compañía indemnizará cualquier pérdida cubierta, en su valor, y hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o coaseguro.
5. ACLARACION PARA PÉRDIDA TOTAL

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación no garantice la operación en condiciones similares a las de un bien nuevo o que la misma supere en costo el 70% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien.
6. ACLARACION DE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUTIVA

Queda aclarado y convenido  por la presente cláusula que en  el evento  de producirse un a pérdida o daño cuya reparación no garantice la operación en condiciones similares a las de un bien nuevo  o que la misma   supere en costo el 70% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien y con una aplicación también de las cláusulas de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Ventas de Recuperos.

7. ACLARACION PARA REMOCION  DE ESCOMBROS

La cobertura de remoción de escombros ampara los gastos que el asegurado haya debido incurrir también para efectos de limpieza y/o desalojo, tanto de los bienes asegurados o de parte de ellos, cuanto de otros bienes o materiales extraños de cualquier clase que afecten la operación y/o utilización normal de los bienes o predios asegurados, aunque no haya daño físico directo.
8. ADHESIÓN

Si durante la vigencia  de la presente contratación se presentaran modificaciones legales y apropiadas para las condiciones generales de cualquiera de las pólizas que representen un beneficio para la EERSSA, tales modificaciones quedarán automáticamente incorporadas a las pólizas, siempre y cuando no implique aumento en la prima, en tal caso se procederá a negociar con la aseguradora.
9. AJUSTADORES; LIQUIDADORES Y PERITOS

En caso de siniestro que requiera la participación  de un ajustador, liquidador o perito, este será designado en forma conjunta por las partes de una terna propuesta por la aseguradora la cual será analizada y seleccionada por la EERSSA.
10. ALTERACIONES Y REPARACIONES
La presente cláusula deja aclarado y convenido que la compañía de seguros extiende la cobertura de la póliza para amparar todas las alteraciones, desgaste, reparaciones, ajustes, modificaciones, adecuaciones, instalaciones, etc., temporales o definitivos que se efectúen en los bienes asegurados en cualquier dependencia del asegurado a nivel nacional, siempre y cuando no cause agravación del riesgo en las condiciones preexistentes antes de los trabajos, comprometiéndose el asegurado a reportar el hecho en un plazo máximo de 90 (noventa) días y a pagar la prima a prorrata que corresponda.

11. AMPARO DE PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES Y PROCESADORES:

Por medio de ésta cláusula queda aclarado y convenido que la compañía de seguros ampara además, la pérdida por Lucro Cesante que sufra el asegurado, causada por cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, que se dañe o destruya las propiedades que forman los establecimientos de sus PROVEEDORES (Otros generadores controlados por el  CENACE) DISTRIBUIDORES ( Dirección de comercialización y distribución) y PROCESADORES (Clientes en cualquier nivel de tensión),  situados dentro del territorio nacional.

12. AMPARO PATRIMONIAL

La compañía  teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza indemnizará el reclamo, cuando el conductor desatienda las señales o normas reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda a la permitida, carezca de la licencia vigente para conducir los vehículos de la clase de las condiciones estipuladas en la presente póliza o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas tóxicas y alucinógenos.

13. AMPLIACION DE DAÑOS MALICIOSOS

Queda aclarado y convenido que la cobertura de daños maliciosos se extiende a amparar las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, ratería, arranche, asalto y cualquier otra forma de apropiación indebida, que suceda durante un siniestro amparado por la presente póliza.

14. ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN

Aceptado el siniestro por parte de la aseguradora, ésta debe entregar un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) del valor del siniestro en forma inmediata a partir de la presentación del presupuesto de reparación o reposición. El 50% (cincuenta por ciento) restante será cancelado con la presentación de las facturas definitivas de la reparación o reposición.

15. AUTORIDAD CIVIL

Cubre las pérdidas directas de propiedad de la EERSSA ocasionadas por actos de destrucción ordenados por la autoridad civil o por poder militar, con el propósito de prevenir la propagación de daños y siempre y cuando el evento no haya sido originado por riesgos excluidos en la póliza.

16. AUTORIZACION PARA SINIESTROS

Queda aclarado y convenido que la aseguradora aceptará como cubiertos y en consecuencia reembolsará al asegurado los pagos efectuados en aplicación a todas las pólizas sin la intervención de juez competente, incluso sin notificación o intervención de la aseguradora. 

17. AUTORIZACION PARA VENTA DE RECUPEROS

Si la aseguradora toma la opción de posesionarse de la totalidad o parte de los bienes salvados en un siniestro, el asegurado se reserva el derecho de exigir a la aseguradora que quite la marca de fábrica, razón social, sellos, etiquetas, garantías y otros testimonios de la procedencia de la mercadería.

Toda vez que la remoción de tales marcas sea impracticable, los contenidos podrán ser transportados a recipientes generales.

En la mercadería recuperada del siniestro deberá hacerse constar un sello o inscripción que diga “salvamento”.

La compañía renuncia por completo al derecho de posesionarse de cualquier mercadería, elemento o bien de los cuales  sea impracticable la destrucción de todos los testimonios relativos al interés del asegurado en los mismos, o en aquellos casos en que existiera orden de destrucción emanada de autoridad competente.

Todos los gastos correspondientes al cumplimiento de lo convenido en esta cláusula correrán a cargo de la aseguradora, excepto los relacionados con la destrucción por orden de autoridad competente.

Adicionalmente, la aseguradora se compromete a obtener autorización escrita expresa del asegurado para la venta de los recuperos o salvamentos de un siniestro especialmente en lo relacionado al uso de los bienes, reservándose el o los asegurados la primera opción de compra.
18. AVISOS Y LETREROS
Queda aclarado que los avisos, letreros, dibujos, motivos o nomenclaturas pintadas en los vehículos, quedan cubiertos bajo la presente póliza.
19. BIENES DE TERCEROS BAJO RESPONSABILIDAD DE LA EERSSA

Cubre los bienes móviles o fijos de propiedad de terceros que se hallen a cargo de la EERSSA dentro o fuera de sus predios, en donde se ejerza la actividad y por los que sea responsable hasta su devolución.

20. BIENES A LA INTEMPERIE

Esta póliza se extiende a amparar los bienes que se encuentren a la intemperie, cuando el asegurado utilice determinadas áreas de sus predios como bodegas o sitios de almacenamiento.

21. CAMBIO DE RUTA FUERA DE CONTROL DEL ASEGURADO
La póliza se extiende a cubrir cualquier agravación del riesgo por cambio de ruta, o actos fuera del control o conocimiento del asegurado.

22. CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL PROGRAMA DE SEGUROS

Durante la vigencia de las pólizas la EERSSA podrá solicitar la terminación anticipada  del Programa de Seguros de así convenir a sus intereses con aviso escrito a la aseguradora con 30 (treinta) días de anticipación, la aseguradora devolverá la prima a prorrata.

La aseguradora también  podrá dar por terminado  los contratos de seguro  antes del vencimiento de la vigencia con notificación escrita a la EERSSA con 180 (ciento ochenta) días de anticipación, luego de transcurrido el primer año de vigencia y solamente se aceptará la cancelación total del programa,  en ningún caso pólizas individuales, coberturas o direcciones aisladas.

En caso de cancelación del programa de seguros solicitado por cualquiera de las partes, la devolución de prima del tiempo que faltare para el vencimiento se liquidará a prorrata y será devuelta a la EERSSA en el plazo máximo de 15  (quince) días, contados a partir del último día de cobertura.

23. CANCELACION ANTICIPADA Y NO INDIVIDUAL 180 DÍAS   

En consideración de que el Programa General de Seguros, emitido por la aseguradora, en forma directa o coaseguro convenido en el programa, no podrá cancelarse o no renovarse de manera individual o independiente del conjunto de pólizas emitidas por la misma aseguradora, sin aceptación expresa, específica y escrita del asegurado. Sin embargo, podrá realizarlo siempre y cuando exista notificación escrita del particular con cargo de recepción por lo menos con 180 días de anticipación.  La aseguradora devolverá al asegurado las primas no devengadas a prorrata del tiempo no corrido en cada una de las pólizas.

También el asegurado, en caso de solicitar por su parte la cancelación anticipada de la póliza, deberá comunicar a la compañía de seguros con 180 días de anticipación mediante carta certificada y reconocerá la aseguradora al asegurado las prima a prorrata.

24. COBERTURA AUTOMATICA PARA EQUIPOS, MAQUINAS Y SUS PARTES EN  SUSTITUCION DE OTROS SINIESTRADOS.

Queda aclarado y convenido que, en el evento de que el asegurado necesitare o decidiere la sustitución de bienes dañados en un siniestro, con otros que no se encontraren amparados por la presente póliza, ésta se extenderá automáticamente a cubrirlos con el mismo alcance de amparo de los sustituidos, por el tiempo que fuere necesario y en el valor que tuvieren notificado, disponiendo de 30 días el asegurado para notificar el hecho.
El asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda, con la aplicación de las mismas tasas o primas que se cobraron por los bienes dañados.

25. COBERTURA EXTENDIDA AMPLIA 

Define para impacto  de vehículos propios y no propios y daño por aeronaves situados dentro del circuito de tránsito aéreo.

26. COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS

La presente póliza se extiende a amparar los daños que se causen a los bienes asegurados por los hechos accidentales que se produzcan por el uso, almacenamiento, manipuleo, trabajo con combustibles, lubricantes o explosivos que el asegurado disponga o necesite para su operación.

27. COSTO PARA EXTINGUIR UN INCENDIO

La cobertura de la póliza de incendio incluye los gastos o pagos que el asegurado se vea obligado a realizar, como consecuencia de los trabajos o materiales que hayan sido necesarios para extinguir un incendio.
28. CARGA Y DESCARGA

Mediante esta cláusula se cubre las pérdidas y/o daños que sufran los bienes asegurados durante el proceso de carga y descarga de los mismos.
29. COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS

En caso de que el asegurado adquiera nuevos equipos o propiedades, la póliza a la cual se incorpora esta cláusula cubrirá automáticamente tales equipos o propiedades.  Para el efecto el asegurado queda obligado a dar aviso a la aseguradora dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a su puesta en marcha.
30. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Se extiende la cobertura a los daños directos o indirectos que sean causados a los bienes asegurados, por el uso, almacenamiento y/o manipuleo de combustibles y lubricantes que el asegurado disponga o necesite para su operación y mantenimiento.

31. DAÑOS POR ORDEN DE AUTORIDAD

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de autoridad competente, como consecuencia de un siniestro cubierto, sea que éstos se produzcan en el momento mismo  del siniestro o con posterioridad a el.

32. DEDUCIBLE

Los deducibles establecidos no podrán modificarse durante la vigencia del programa de seguros.  

33. REGISTRO DE BIENES PARA COBERTURA
La aseguradora acepta el registro de los bienes que el asegurado declare de su propiedad o de terceros y que estuviere bajo su responsabilidad.
34. DESIGNACION DE TALLER DE REPARACIÓN
Queda aclarado y convenido que el asegurado designará el taller correspondiente, ya sea de mecánica, latonería, eléctrico, etc., para la reparación de vehículos.

Se hace extensiva la designación de taller para la póliza de Responsabilidad Civil

35. DESTRUCCIÓN  PREVENTIVA

Cubre las pérdidas de propiedad del asegurado causadas para detener la propagación o extensión de daños por cualquier causa.
36. DEDUCIBLE DE MAYOR VALOR 

En caso de siniestro que aplique más de una póliza, se considerará únicamente el deducible más alto.

37. DOCUMENTOS Y MODELOS

Queda convenido y declarado que la Responsabilidad de la Compañía  por la pérdida y/o daños de archivos, libros de Contabilidad, documentos de comercio exterior, contratos, escrituras, pagarés, títulos, letras de cambio, manuscritos, croquis, planos, diseños, moldes y similares descritos en la póliza , a la cual se incorpora esta cláusula se limitaran al costo real del trabajo, materiales, honorarios de notarios y gastos legales imprevistos, empleados en su duplicación y revalidación.

38. EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES FUERA DE PREDIOS

Queda entendido y convenido que el presente seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas en equipos móviles y/o portátiles, incluidos los de comunicación, necesarios para la operación del asegurado, sea que se encuentren instalados en vehículos o no, mientras se movilicen dentro de los límites territoriales del Pacto Andino.
39. ERRORES U OMISIONES
Ni los errores ni las omisiones no intencionales ocurridas en la administración o aplicación de la presente póliza, causarán perjuicios al asegurado o a los intereses del mismo y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.

40. EXTENSIÓN DE VIGENCIA A PRORRATA

Terminada la vigencia del Programa de Seguros, la aseguradora se compromete a otorgar hasta 120 (ciento veinte) días adicionales de extensión de cobertura, en las condiciones  vigentes, cuya  prima  se calculará a prorrata.

La solicitud de ampliación de vigencia la realizará el asegurado 30 (treinta) días antes del vencimiento de la vigencia de las pólizas.

41. EXTINTORES

La presente cláusula ampara por pérdida directa por derrame de los contenidos de los extintores instalados en las diferentes dependencias del asegurado a nivel nacional.

42. FLETE EXPRESO HASTA US$ 50.000.00

43. GASTOS PARA AMINORAR LA PERDIDA

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se ocasionen a la propiedad del asegurado, por actos que tengan como objetivo reducir la agravación de un siniestro o evitarlo, también la compañía reconocerá los gastos en que el asegurado haya debido incurrir con el objeto de aminorar una pérdida o daño.

Se incluyen también los gastos de manipuleo de mercadería averiada.
44. GASTOS EXTRAORDINARIOS O ADICIONALES

Cubre los gastos adicionales por concepto de flete expreso o aéreo y gastos de fabricación rápida, alquiler de equipo para su uso mientras se repare o adquiera un sustitutivo, arrendamiento de equipos, recuperación de información, costo de elaboración o implementación de los programas de computación, horas extras de personal, soporte técnico y gastos que se incurran en la adecuación y adaptación de los sistemas operativos a las necesidades del asegurado, siempre y cuando dichos gastos se hayan generado por  pérdidas de los bienes asegurados cubiertos por  una de las pólizas a las que se incorpora esta cláusula y cualquier otro gasto en que el asegurado tuviere que incurrir para la reparación o reposición del bien siniestrado.
45. GRUAS Y TRASLADO POR ACCIDENTE

En caso de siniestro, o auxilio mecánico la Compañía aseguradora pagará los gastos de remolque necesarios para el traslado del vehículo hasta los patios del asegurado y/o al lugar en que haya de ser reparado; y, los gastos correspondientes a las maniobras necesarias para ponerlo en condiciones de ser remolcado, cubrirán hasta cien (100) Salarios Mínimos Vitales Generales - SMVG para traslado de vehículos siniestrados fuera del área de concesión, y hasta cincuenta (50) Salarios Mínimos Vitales Generales – SMVG para traslados dentro del área de concesión.
46. IDENTIFICACION DE EMPLEADO CAUSANTE DE LA PÉRDIDA

La cobertura de la póliza no será afectada por la imposibilidad del asegurado de probar la identificación específica del empleado causante de la pérdida.  Bastará con que el asegurado pruebe documentadamente que el ilícito debió ser cometido por un empleado o trabajador asegurado,  por lo que la indemnización se producirá obligatoriamente.
47. INCORPORACION CONTRACTUAL

Queda aclarado y convenido, que se incorporan a la póliza de Lucro Cesante todas las cláusulas constantes en la póliza de Todo Riesgo de Propiedades del asegurado, incluyendo Rotura de Maquinaria.

Se indemnizará con Lucro Cesante, cuando exista indisponibilidad de operación o paralización de alguna unidad de generación, cuyo despacho de energía estaba programada para el CENACE. La indemnización se efectuará en función de la producción y/o generación total de la capacidad operativa y de producción de la unidad siniestrada, conforme el marco legal de pago de potencia remunerable establecida por el CONELEC. Además, implicará el reconocimiento de todas las obligaciones contractuales dependientes de la puesta en marcha de la unidad en operación durante el lapso de su paralización.
48. INDEMNIZACION A VALOR DE REPOSICION

Toda indemnización será efectuada incluyendo impuestos (IVA) al Valor de Reposición del bien afectado, sin tomar en cuenta depreciación por uso u obsolescencia prematura y demérito por uso. 

49. INDEMNIZACION TOTAL Y DEFINITIVA

La aseguradora dispondrá del término de 5 días laborables contados a partir de la presentación de la reclamación aceptar o negar la reclamación.  En caso de no existir respuesta de la aseguradora al final de dicho término, la reclamación será obligatoriamente pagada.

Adicionalmente, queda entendido y convenido que la Aseguradora, no podrá tardarse más de 30 días calendario para el pago de cada siniestro, contados a partir del día en que el asegurado complete la documentación solicitada.  En consecuencia, queda reducido a 30 días calendario el plazo de 45 días establecido en el Artículo 42 de la Ley General de Compañías de Seguros, por acuerdo entre las partes y a solicitud del asegurado,  para los efectos de este programa de seguros.
50. INSPECCIÓN DE SINIESTROS

Luego del reporte de un siniestro verbal o escrito, la aseguradora procederá a realizar la inspección dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores, la omisión de la aseguradora se interpretará como aceptación tácita del reclamo,  autorizando al asegurado el inicio de reparación, reposición o reemplazo de los bienes afectados.
51. INTERES ASEGURABLE DIVERSO

Este programa de seguros ampara el interés asegurable del asegurado, en cualquier propiedad física descrita en los anexos incorporados relacionados a la construcción de obras civiles y eléctricas, generación, distribución, comercialización y mantenimiento del servicio de energía eléctrica, incluyendo la responsabilidad legal asumida sobre bienes declarados de propiedad del asegurado, de terceros, contratistas y otros que tuviere, además el recurso humano laboral del asegurado.
52. INCLUSIÓN AUTOMÁTICA CON 90 DIAS

La presente póliza se extiende a amparar de forma automática todas las adquisiciones que el Asegurado realice de bienes similares a los cubiertos, disponiendo de 90 días para notificar el particular a la Compañía, contados a partir del conocimiento oficial del Asegurado, el mismo que se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda por el tiempo de vigencia por correr.

53. LABORES Y MATERIALES

No obstante, lo estipulado en la póliza se autoriza al asegurado efectuar las modificaciones y/o reparaciones dentro de los bienes asegurados, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria eléctrica.  En este caso el asegurado estará obligado a avisar por escrito a la aseguradora dentro de los 60 días hábiles contados a partir de la iniciación de estas labores.

El amparo  producido por esta cláusula cesará a partir de los sesenta (60) días estipulados si no se ha dado el aviso correspondiente.
54. LIBRE CIRCULACIÓN 

Cubre la movilización de los bienes de la empresa o de terceros que se hallen bajo su responsabilidad, entre sus predios o lugares en los cuales se tenga intereses.

55. LIMITE DE DESCUBRIMIENTO DE PERDIDAS

El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de máximo un año, contado a partir del vencimiento y/o terminación  de la póliza.  Para el caso de empleados que terminen su relación laboral, el plazo se contará a partir de este hecho.
56. LOCALIZACION Y LIBRE TRANSITO

El asegurado se encuentra en total libertad de realizar libre tránsito y movilizaciones de los bienes asegurados entre los locales y predios que utiliza para su operación dentro del Pacto Andino en general sin ninguna notificación.

57. BIENES, EQUIPOS Y OTROS EN PREDIOS DE TERCEROS

Las pólizas de este programa de seguros amparan bienes, equipos y otros que se encuentren ubicadas y/o depositadas en predios de terceros, siempre y cuando sean de propiedad del asegurado y/o bajo su responsabilidad.

58. NO APLICACIÓN DE DEPRECIACION POR USO

Queda aclarado y convenido que para la liquidación de siniestros cubiertos durante la vigencia de este programa de seguros, se calculará la perdida sin deducir del monto indemnizable ningún valor por depreciación por uso, es decir, cual si el siniestro hubiese ocurrido en el primer día de vigencia del programa. Exceptuase los insumos que constituyen parte del mantenimiento

59. NO APLICACIÓN DE SUPRA E INFRASEGURO
Queda aclarado y convenido que dada la aceptación de los valores declarados son  correctos y suficientes para la aseguradora,  por lo tanto, no aplicara el supra e infraseguro, tampoco aplicará la cláusula de regla proporcional de las condiciones generales de la póliza, para la indemnización de siniestros reclamados por el asegurado.
La actualización de valores se efectuará luego de la aprobación e incorporación del reavalúo técnico de activos fijos del asegurado.
60. NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS ( 30 DIAS HABILES)

Queda entendido y convenido mediante la presente cláusula que el asegurado dispone de un plazo adicional al determinado en las condiciones generales de la Póliza, de 30 días hábiles para la notificación de un siniestro.  Este plazo adicional se cuenta a partir de aquel día en que el administrador tenga conocimiento oficial del hecho.
La notificación se la realizará con el aval del Asesor Productor de Seguros del asegurado.
61. NUEVAS PROPIEDADES Y PREDIOS

En caso de que el asegurado adquiera nuevas propiedades o un interés asegurable en otras propiedades, la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, se extenderá a cubrir automáticamente tales nuevas propiedades o intereses asegurables, a la tasa de la póliza, hasta por un valor de:  (ver el límite de cada póliza a la que va adherida ésta cláusula).   Para este efecto el asegurado notificará a la aseguradora dentro de noventa (90) días.

62. OBRAS CIVILES Y MONTAJES EN CURSO  

La presente cláusula se extiende a amparar todas las obras civiles y/o montajes de maquinaria en curso  de ejecución hasta su entrega recepción  definitiva, al igual que cualquier otro trabajo de obra física que se realice por orden directa del Asegurado,. Por contrato o bajo control del mismo, incluyendo materiales, herramientas, maquinarias, insumos, excepto que hubiese póliza específica para dichas obras y/o montajes. Por su parte el Asegurado se obliga a incluir en la póliza las obras terminadas y a pagar la prima  que a  prorrata corresponda, disponiendo para el efecto de un plazo de 30 días contados a partir de la terminación de la obra y de se recepción definitiva.

63. PAGO DE INDEMNIZACIÓN

Una vez documentado la reclamación de un siniestro, la aseguradora procederá a indemnizar en el plazo máximo de 30 (treinta) días calendario. Se indemnizará en base a facturas pro formas cuando el asegurado no reponga los bienes o los utilice de su stock de bodega. 

Adicionalmente el pago del siniestro no estará sujeto a la entrega o retiro de los salvamentos, siendo responsabilidad de la aseguradora el retiro de los mismos.
64. PAGO DE PRIMAS

La cancelación de primas de este Programa de Seguros se realizará por anualidades, cuyo pago se lo realizará de conformidad a los términos establecidos en estas bases.
El pago de primas del asegurado por inclusiones, se lo efectuará luego de treinta días de su notificación y a la presentación de factura de la aseguradora.

El pago de primas por prórrogas de vigencia de seguro se efectuará conforme los términos de estas bases.
65. PAGO DE SINIESTROS

Queda aclarado y convenido, que el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar, se efectuará en la misma moneda extranjera en que fuere convenida la reparación, o en la que deba efectuarse la reposición de los bienes dañados o destruidos por un siniestro cubierto, dentro del plazo no mayor de 15 días laborables, contados desde la fecha de presentación de la documentación completa.

66. PÉRDIDAS Y/O RECUPERACIONES COMPARTIDAS

Queda aclarado y convenido que en el evento de un daño por cualquier causa asegurada, la aseradora, en el mismo momento de indemnizar la pérdida hasta el monto de la suma cubierta, determinará en el finiquito que realice por el pago, el valor comercial actual y/o de reposición a nuevo que el bien asegurado tenía momentos antes del daño, a fin de establecer el porcentaje real del valor que paga, que representa en relación con la pérdida real sufrida por el asegurado, según el tipo de valor asegurado que de acuerdo con las condiciones de la póliza corresponda.

En el evento de existir recuperaciones de cualquier tipo por todo o parte del bien dañado, la aseguradora subrogará en estos derechos o valores hasta el porcentaje de la pérdida por ella indemnizado, correspondiendo la diferencia al asegurado mismo.

En el caso de que el recupero de cualquier tipo fuese vendido, el asegurado tendrá la primera opción de compra pagando a la compañía el valor que represente el porcentaje por ella indemnizado sobre el valor de la venta de lo recuperado.  De igual manera procederá la compañía para con el asegurado sobre el porcentaje de pérdida de este, en caso de interesarle el dominio y/o propiedad total de lo recuperado.

Cuando la recuperación fuese en dinero o valores, se procederá a distribuirla en la proporción que cada parte haya asumido sobre la pérdida.

En cualquier caso, los gastos para obtener las recuperaciones de cualquier tipo serán  compartidos por las partes, en la misma proporción de la pérdida sufrida.

Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, este será nombrado por la Cámara de Industriales de las ciudades que creyere conveniente invitar las partes, en la que se celebre el contrato de seguro.
67. PAR Y JUEGO

La pérdida o daño se reconocerá en forma proporcional y equitativa sobre el valor total del par o juego, pero en caso de no encontrarse en el mercado, se considerará la pérdida total del par o juego.
68. PORTABILIDAD

Cubre todos los equipos electrónicos, de procesamiento de datos, comunicación, equipos de termografía, contrastación de medidores, monitores de comunicaciones, monitores de calidad de energía y cualquier otro equipo que el asegurado requiera movilizar o que sean trasladados entre los locales del asegurado y a otros sitios diferentes y mientras permanezcan en ellos para su trabajo ordinario, exposiciones, demostraciones y/o cualquier labor que requieran.

69. PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA

El asegurado tendrá la primera opción de compra de los bienes que a causa de un siniestro hayan  sido indemnizados por la aseguradora.
70. PRIMER RIESGO ABSOLUTO

En el primer riesgo absoluto se fija el límite del total, si durante la vigencia de la póliza se presentan siniestros estos tendrán que ser pagados hasta el límite cubierto sin ningún análisis o liquidación adicional. No importa para el objeto de esta póliza si el valor total ha variado o si el valor real de los bienes ha subido y con esto la exposición es mayor.

71. PROPIEDADES FUERA DE CONTROL DEL ASEGURADO

Este seguro no será afectado por descuido del asegurado de cumplir con cualquier previsión establecido por esta póliza, sobre los locales o  predios en los que el mismo no tiene control.

72. PROPIEDAD PERSONAL

Cubre bienes de propiedad de ejecutivos, funcionarios y empleados del asegurado, hasta US$.5.000 por evento (se excluye dinero y/o valores, vehículos, motocicletas).
73. RENUNCIA DE DERECHOS

Queda aclarado y convenido que la aseguradora renuncia a sus derechos de recuperación, en caso de haberlos, contra empleados, funcionarios, contratistas, subcontratistas del asegurado.

74. REMOCIÓN DE ESCOMBROS

Cubre los gastos razonables en los que incurra el asegurado con el fin de remover, desmantelar, demoler o apuntalar parte o partes de sus propiedades que hayan sido afectadas, dañadas o destruidas por cualquier evento cubierto por la póliza a la que se incorpora esta cláusula.
75. REPARACIÓN INMEDIATA

En caso de siniestro  y luego de que el asegurado haya notificado a la aseguradora, una vez realizada la inspección y contando con la autorización respectiva, el asegurado podrá iniciar inmediatamente las reparaciones y reconstrucciones de los bienes siniestrados, pudiendo ser inspeccionados por la aseguradora nuevamente.

Esta cláusula tiene por objeto autorizar al asegurado a que tome las medidas necesarias e inmediatas  en todos los casos por tratarse  de una institución que presta un servicio  que no puede ser interrumpido.
76. AJUSTE DE SINIESTRO
El ajuste de un siniestro se realizará sin tener en cuenta su depreciación, para lo cual se tomará como base la suma declarada y asumida por la aseguradora al inicio de la vigencia y corresponderá al valor de reposición a nuevo, de así haber convenido las partes.
77. RESTITUCIÓN AUTOMÁTICA DE VALOR ASEGURADO

En caso de pérdida parcial o total de uno de los bienes amparados en las pólizas correspondientes, el asegurado procederá al pago de la prima para la restitución automática del valor asegurado, el  mismo que se efectuará  a prorrata por el tiempo que faltare hasta la terminación de la vigencia de las pólizas, sin tomar en consideración la prima mínima establecida por la aseguradora.

78. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Queda aclarado y convenido que, en el caso de existir dos o mas empresas que tengan interés asegurable bajo esta misma póliza, en el eventual caso de ocurrir un siniestro que afecte los intereses de ambas partes, esta póliza otorgará cobertura como si cada una tuviere una póliza individual para reconocer las pérdidas, pero en ningún caso la responsabilidad será mayor a la suma asegurada.

El asegurado efectuará las gestiones pertinentes para aminorar las pérdidas.
79. RIOS -  OBRA FISICA

Queda aclarado y convenido que se encuentran cubiertas por la presente póliza , todas las obras civiles y su equipamiento de propiedad en construcción, en trámite de entrega recepción y/o en administración y/o en servicio y/o bajo responsabilidad del asegurado, ubicadas en cualquier punto geográfico, principalmente consistentes en, pero no limitadas a, canales de aducción y/o descarga, muros, presas, reservorios, tanques de almacenamiento, boca tomas, tanques de cabeza y similares, adicionadas o para servicio de cualquiera de los sistemas de generación, operación o seguridad relacionadas con la actividad del asegurado.
80. ROBO Y/O ASALTO Y HURTO A CONSECUENCIA DE SINIESTRO

Queda aclarado y convenido que con cargo a la póliza correspondiente, la aseguradora reconocerá como amparadas las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo y/o asalto y hurto, que suceda durante un siniestro.
81. ROTURA DE TANQUES Y DERRAME DE COMBUSTIBLE

Esta cláusula cubre los daños directos causados a los tanques de combustibles y similares de propiedad del asegurado o de terceros que se encuentren bajo su responsabilidad, ocasionados por cualquier evento cubierto por la póliza correspondiente a la que se incorpora esta cláusula o por cualquier hecho súbito o accidental que no se encuentre específicamente excluido. Cubre además el derrame del contenido de los tanques o similares.
82. SALVAMENTO

Si luego de un siniestro que haya sido indemnizado por la Aseguradora se rescataren, encontraren o repararen los bienes dañados, la EERSSA tendrá derecho sobre ellos en el porcentaje proporcional al Deducible aplicado.
83. SOBRESEGURO

Queda aclarado y convenido que, en consideración del pago de la prima adicional correspondiente, la compañía reconocerá al asegurado como pérdida real adicional el porcentaje de sobreseguro que haya sido pactado, renunciando a requerir justificativos o comprobaciones sobre el interés asegurable en ese porcentaje, cuando sean solicitados con posterioridad al siniestro.
84. TRANSPORTE O REMOLQUE

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que la aseguradora se compromete a mantener inalteradas las coberturas de las pólizas correspondientes, cuando los bienes asegurados sean transportados o remolcados por otros que si no son asegurados mantendrían igualmente la cobertura. Adicionalmente, en el caso de  remolque necesario por consecuencia de un accidente cubierto la aseguradora reconocerá costos de arrastre, remolque, transporte o similares.
85. TRASLADO TEMPORAL

La cobertura de la póliza correspondiente se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado;  así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor del pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y concepto de la presente cláusula.
86. VALOR DE REPOSICION A NUEVO
En caso de siniestro de bienes del asegurado, su restitución o indemnización será a valor de reposición a nuevo.

87. VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO DE UN MODELO SUSTITUTO

En caso de que el modelo del bien del asegurado no exista en el mercado, se repondrá con un modelo que sustituya  al existente, previa aceptación del asegurado.

88. VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS

Las Pólizas tendrán una vigencia de 2 (dos) años, contados a partir de la adjudicación de los contratos.

Las tarifas, tasas, deducibles y condiciones permanecerán inalterables durante la vigencia de las pólizas.

89. DEFINICIONES (Para todas las pólizas)

1. EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES.-Como tales términos deberá entenderse cualquier construcción o edificación en el terreno, temporal  o definitiva, incluyendo instalaciones, cimientos, subsuelos, estructuras, divisiones, paredes, salientes, ampliaciones, cercados, cerramientos, muros de cualquier clase, plataformas, avisos, antenas, letreros, surtidores de combustibles, cobertizos, y toda otra propiedad de esta clase que pertenezca a las operaciones del Asegurado o bajo su responsabilidad

2. MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA.-Se entenderá como tales a todos los muebles, enseres, máquinas y equipos de oficina de los diferentes predios del asegurado, divisiones y mejoras en locales propios y/o arrendados, principalmente consistentes en pero no limitado a  máquinas de: escribir, calculadoras, reproducción de documentos, etc, alfombras, cortinas, escritorios, mesas y otros muebles, libros, materiales de escritorio, unidades independientes de aire acondicionado, calefacción, pinturas, cuadros, objetos de arte, decoraciones, adecuaciones, divisiones fijas o móviles, material de publicidad y propaganda, equipos telefónicos y unidades independientes de teléfonos, grabadoras, equipos de música, filmadoras, reproductoras de video, computadoras, impresoras y todo sistema de procesamiento de datos, protectoras de cheques, y toda otra propiedad de esta clase perteneciente al asegurado o bajo su responsabilidad, incluyendo cualquier insumo o material de escritorio u oficina, salvo que se encuentren incluidas en póliza específica que duplique las coberturas.

3. DINERO Y VALORES: Se entenderá por dinero y valores, el dinero consistente en efectivo,  moneda extranjera, cheques, pólizas, bonos, cédulas, letras de cambio, pagarés y en general toda especie valorada y documentos fiduciarios aunque no se haya detallado específicamente, de propiedad del asegurado o por los que sea legalmente responsable. Cubre además los gastos que se incurran en la recuperación de cheques y/o valores.

4. CONTENIDOS EN GENERAL: Se entenderá  aquí, todos los muebles y enseres; equipos de oficina, instalados o ubicados en las diversas dependencias del asegurado; contenidos de campamentos; cajas fuertes; bóvedas; equipo médico; de video; fotografía; televisión, música, de publicidad y capacitación; contenidos de casas de vivienda habitada por sus empleados y en general todo aquello que pueda considerarse como contenidos, aunque no se haya mencionado específicamente, de propiedad de la EERSSA o por los que sea legalmente responsable.

5. EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELÉCTRICO: Se entenderá por aquí, todos los equipos de procesamiento de datos, de comunicación,  de laboratorios incluido sus partes, elementos y accesorios, así como, los componentes electrónicos y el sistema operativo que por sus características técnicas se encuentran integrados a los equipos (software), fijos o móviles, ubicados dentro o fuera de sus instalaciones que se hallen bajo cubierta o a la intemperie; por los cuales el asegurado sea responsable y que se encuentren bajo su responsabilidad, de acuerdo con la definición descrita y a la designación expresada  en el anexo 7.1 de este documento.

6. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE TALLER O LABORATORIO-  Incluye toda maquinaria, equipo o herramienta instalada, en curso de instalarse, móvil o fija, dentro o fuera de los locales del Asegurado, consistentes principalmente en pero no limitadas a tornos, cepillos, llaves, bancos, taladros, entenallas, pulidoras, sueldas de cualquier tipo, tanques, tuberías, prensas, troqueles, troqueladoras, fresadoras, amoladoras, comprobadores eléctricos y/o  electrónicos, cierras,  cortadoras de cualquier tipo y en general toda propiedad de esta clase que funcione manualmente o con energía eléctrica, fuerza motriz, vapor, presión de aire o mecánicamente de propiedad del asegurado o bajo su responsabilidad

7. MAQUINARIA.-   Se entenderá por maquinaria, todas las instalaciones electromecánicas, equipos de las subestaciones, centrales termoeléctricas, hidroeléctrica, equipos instalados, desmontados en espera de montaje, accesorios, herramientas, tanques de almacenamiento, instalaciones eléctricas y de agua que correspondan a maquinaria, equipos para manejo y movilización de materiales, transformadores, calderos, Bombas de succión de draga, equipos para extinción de incendio y en general todo elemento correspondiente a maquinaria, aunque no se haya determinado específicamente, de propiedad del Asegurado o por los que sean responsables siempre y cuando en este último caso no estén cubiertos por otras póliza de seguro.

La aseguradora amparará la maquinaria descrita, se encuentre dentro o fuera de los predios del Asegurado y/o a la intemperie, que opere con electricidad, fuerza motriz, vapor, a presión de cualquier tipo o mecánicamente.

Cualquier maquinaria incluirá como parte constitutiva de ella, los cables, tubos, conexiones, líneas y cualquier sistema de alimentación o transmisión previo o posterior  a la operación de la máquina, desde y/o hasta el acople, junta, empate, conexión o cualquier otra forma de unión inmediatamente próxima a la de la máquina misma.

8. OBRAS CIVILES: Se entenderá por OBRAS CIVILES, todas las construcciones fijas, terminadas o en construcción, con todas sus adiciones y anexos, tales como edificios en general, instalaciones, obras de cimentación,  muros de contención  y/o de protección; o por las que sea responsable y aunque no se haya mencionado específicamente, inclusive las obras que estuvieren por debajo de la superficie de la tierra y que correspondan a las instalaciones de la EERSSA.

9. OBRAS CIVILES EN CURSO: Estarán cubiertas todas las obras que se encuentren en construcción, ya sea por administración directa o bajo contrato; las mismas que una vez concluidas se incorporarán  dentro de las pólizas.

10. INVENTARIOS.-   Bienes o productos, que utilice el Asegurado en el giro de su actividad, principalmente consistentes en ,  pero no limitado a: repuestos de toda clase, combustibles, lubricantes, herramientas de taller, transformadores, cables, maquinarias y equipos eléctricos de cualquier clase, lámparas eléctricas, disyuntores, transformadores, postes, papelería, medicinas y toda otra propiedad nombrada o no, o similar,  que sea parte de la operación del Asegurado o no, de su propiedad o bajo su responsabilidad, mientras se encuentren contenidos y/o depositados en cualquier predio o local del Asegurado, inclusive a la intemperie, dentro de la República del Ecuador.

11. STOCK DE BODEGAS: Se entenderá por STOCK DE BODEGAS, todos los materiales, repuestos, accesorios; suministros; herramientas; equipos, lubricantes y combustibles, productos nuevos o usados que dispone la EERSSA para fines de administración, operación, mantenimiento de la distribución, comercialización y generación de energía eléctrica ubicados dentro o fuera de las instalaciones, que se hallen bajo cubierta o a la intemperie aunque no se haya mencionado específicamente, de propiedad de la EERSSA o por los que sea legalmente responsable.

VIDA EN GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES   

BENEFICIOS ÚNICOS

1

A. PARA EL TRABAJADOR:

1. Seguro de Vida en Grupo y Accidentes Personales.

GENERALIDADES

Los  beneficios contratados de esta póliza amparan a todo el personal que el asegurado declare y que para su cobertura presentaren las tarjetas de enrolamiento correspondientes, debidamente llenadas y firmadas a la suscripción de este contrato de seguros.

En caso de nuevos empleados, se integrarán a este beneficio en la fecha en que el asegurado notifique su inclusión, con la obligación de presentar las tarjetas de enrolamiento correspondientes.

Al ocurrir cambios en la información anotada en las tarjetas de enrolamiento originales, éstas deberán ser modificadas actualizando los datos de matrimonios, divorcios, nacimientos, cambio de designación  de beneficiarios, etc. y adjuntando las partidas  correspondientes, si es el caso, en un plazo máximo de 20 días después de haberse producido el cambio, a fin de poder obtener la cobertura adecuada.

Los beneficios del seguro terminarán en el momento que el trabajador deje de prestar sus servicios en la EERSSA, cumpla la edad fijada para éstas coberturas o se cancele el contrato de seguros correspondiente.







TRABAJADORES BENEFICIARIOS
Los beneficios de esta póliza son para todos los trabajadores activos que  tengan relación de dependencia con EERSSA, que consten en el rol de pagos y/o aquellos que sean notificados por el asegurado para su cobertura.

PRIVILEGIO DE CONVERSIÓN.

Si un titular (trabajador) cesa en su empleo, su cobertura se extenderá por un periodo de treinta días, tiempo en el cual tendrá derecho a convertir su amparo, en una póliza de vida individual, siempre que efectué una solicitud por escrito a la aseguradora y haga el primer pago de una prima a la aseguradora en el periodo antes mencionado.

Durante el periodo de conversión, el titular de la póliza no pagará ninguna prima adicional dentro de los treinta días posteriores a los que dejo de pertenecer como empleado de la EERSSA, cualquiera haya sido su cargo. Si durante el periodo en mención el empleado falleciera, la compañía de seguros se obliga a pagar al o a los beneficiarios la indemnización a la que tenga derecho la solicitud de conversión.

SEGURO DE VIDA Y ANEXOS

SEGURO DE VIDA
ALCANCE DE LA COBERTURA
Cubre al trabajador titular en caso de muerte por cualquier causa, brindándole protección las 24 horas del día, en cualquier parte del mundo.

MONTO DEL SEGURO:

Ver tabla de coberturas

EXCLUSIONES:

Ninguna.

1.- MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

Cubre a los asegurados de esta póliza en caso de muerte por cualquier causa sea natural o accidental, durante veinticuatro horas al día, año calendario y en cualquier lugar del mundo
2.- MUERTE ACCIDENTAL

1.- Si un Asegurado, mientras esté amparado sufriere heridas corporales debidas a medios externos, violentos y puramente accidentales y dentro del término de 180 días, a partir de la fecha del accidente, falleciere, como consecuencia directa de dichas heridas e independientemente de otras causas, la aseguradora, de acuerdo con las estipulaciones de este anexo pagará a los beneficiarios la suma asegurada (doble indemnización) estipulada en la Póliza.

2.- Este seguro ampara al asegurado 24 horas al día, año calendario, en cualquier parte del mundo.

3.- DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL

Cubre al trabajador titular por una lesión corporal a consecuencia de hechos accidentales, directos, violentos y ajenos a su voluntad. Si como resultado de dichas lesiones y dentro de los 180 días siguientes a la fecha del accidente, sufre la pérdida de uno o algunos de miembros, se indemnizará el capital asegurado de acuerdo a la escala señalada a continuación.






En adición, la póliza deberá contemplar la tabla descrita a continuación, con relación al valor establecido como indemnización para el caso de desmembración, y con los siguientes porcentajes:

Enajenación mental incurable




100%

Pérdida definitiva de la vista de un ojo


          
50%

Pérdida definitiva de la vista de los dos ojos



100%

Pérdida total y definitiva del habla




100%

Pérdida total y definitiva de la audición de un oído
          

50%

Pérdida total y definitiva de la audición de

los  oídos (2)







100%

PÉRDIDA:

Significa la separación, la amputación o la inutilización por impotencia funcional definitiva de las extremidades y referente a la vista significa la pérdida total e irrecuperable de la misma.

Si el trabajador sufriese una pérdida como resultado de un accidente, esta será indemnizada en su totalidad conforme la tabla descrita, sin embargo de producirse su muerte, la indemnización no será imputable a la indemnización por otro evento o por muerte.    

Pérdida de la vista, es la pérdida total e irrecuperable de la visión.

Pérdida de los oídos, es la pérdida total e irrecuperable de la audición.

Estarán cubiertos bajo los mismos porcentajes de indemnización, la pérdida funcional de cualquiera de los miembros.

Queda entendido y convenido que en caso de pérdida de funcionamiento o inhabilidad de algún miembro, capacidad o sentido o de lesión física prevista o no en la Tabla de Beneficios y que haya producido alguna incapacidad parcial permanente o total permanente, se aplicará un criterio de graduación proporcional en relación con la Tabla de Beneficios, en la medida que se haya disminuido la capacidad física o mental del asegurado a causa del accidente sufrido de acuerdo al informe del médico nombrado por la EERSSA.

Queda aclarado que se ampara cualquier incapacidad y/o pérdida funcional de cualquier miembro, aún cuando tal incapacidad o pérdida de funcionalidad no fuera consecuencia de un accidente.

La indemnización bajo este beneficio será el doble del monto asegurado individual de la cobertura de muerte por cualquier causa, si la misma, se produce a través de medios externos, violentos y puramente accidentales ajenos a la voluntad del asegurado.

EXCLUSIONES: ( Muerte accidental y/o desmembración accidental ):

a) Intervención del titular en cualquier tipo de competencia a nivel profesional.

b) La participación en peleas, salvo que se establesca legalmente que el asegurado actuó en defensa propia.
c) Participación en delitos o infracciones a las leyes o reglamentos públicos relacionados con la seguridad de las personas.
d) A consecuencia de uso o consumo de alcohol, dogras o estupefacientes.
e) Transporte en cualquier vehículo aéreo que no esté autorizado para el tráfico regular de pasajeros.


4.- INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

Si un trabajador ha quedado incapacitado total y permanentemente, a causa de un accidente o enfermedad e impedido de desempeñar ocupaciones o empleos remunerables, la aseguradora pagará el capital asegurado para la cobertura de vida, luego de 6 meses de estar incapacitado total y permanentemente. Para ello, la aseguradora efectuará el anticipo del 50% equivalente al valor indemnizable.
5.- PAGO POR PRESUNTA MUERTE
La aseguradora pagará la cantidad que corresponda contra la declaración de presunta muerte, dictaminada en sentencia por el juez competente. En caso de muerte en accidentes ocurridos en naves aéreas, marítimas o fluviales, se asumirá como muerte presunta, la desaparición del asegurado por 90 días continuos, aunque la muerte legal no haya sido declarada.
6.- ANTICIPO POR MUERTE

Ante la presentación del Certificado de defunsión, la aseguradora anticipará en 24 horas el 50% del monto asegurado, y el saldo en máximo 5 días después de complementada la documentación requerida por la aseguradora.
7.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECLAMO BAJO EL SEGURO DE VIDA Y ANEXOS

En caso de muerte (por cualquier causa, muerte o desmembración accidental e incapacidad total y permanente a causa de accidente, o enfermedad), el asegurado o su familia deberán seguir el siguiente procedimiento:

1. Dar aviso a la aseguradora con el asesoramiento del  Asesor Productor de Seguros, para realizar el trámite con la compañía de seguros.

2. Adjuntar los siguientes documentos :
a) Muerte natural según formulario.

b) Muerte accidental según formulario.

c) En caso de incapacidad total y permanente: Informe del médico tratante indicando pormenores de la lesión o enfermedad y certificado del IESS.

d) En caso de desmembración accidental: informe del médico tratante avalizado por el IESS, indicando pormenores de la desmembración o lesión.
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